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Introducción 

 
Este documento contiene los resultados de una investigación cuyo objetivo general es: “Establecer 
relaciones y concordancias entre los principios de la Carta de la Tierra y los principios contenidos en 
distintos instrumentos de Derecho Internacional”, siendo los objetivos específicos los siguientes: 
 
1. Identificar y analizar instrumentos del Derecho Internacional, con énfasis en Derecho Ambiental, 

que le hayan servido de fuente, base, origen o inspiración a cada uno de los principios de la Carta 
de la Tierra 
 

2. Identificar y analizar instrumentos del Derecho Internacional dictados con posterioridad a la 
Carta de la Tierra que incluyan principios similares a los contenidos en la misma, y que sirvan 
para legitimarla, reforzarla y apoyarla. 

 
3. Analizar y sistematizar los principios contenidos en los documentos identificados, en función de 

establecer sus concordancias con los principios de la Carta de la Tierra. 
 
La información contenida en este documento ha sido incluida en una base de datos la cual se puede 
visualizar en la siguiente dirección:  www.earthcharterinacion.org/contenido/law  Esta base de datos 
tiene una opción de búsqueda que hace fácil encontrar la conexión entre principios de la Carta de la 
Tierra específicos con distintos instrumentos legales internacionales. 
 
Alcance de la investigación 
 
En cuanto a metodología y alcance es importante hacer las siguientes precisiones: 
 

 Se incluyeron instrumentos internacionales de ámbito general (mundial), lo que implica que no 
se trabajó con instrumentos regionales, sino excepcionalmente (en caso de no existir 
instrumento mundial, como el caso del principio 7c, sobre energías renovables, con referencia 
únicamente en Europa)   

 

 Se incluyeron instrumentos de hard law (Convenios, Convenciones, Protocolos) y de soft law 
(Declaraciones y similares). En el caso de los primeros se trabajó fundamentalmente con su 
parte normativa (artículos), es decir, no se incluyó la revisión de los preámbulos. 

 

 Las citas de los instrumentos se presentan en orden cronológico, tomándose como base las 
fechas de aprobación del instrumento (no las de entrada en vigor) 

 

 Se revisaron instrumentos que clásicamente corresponden al estudio del derecho ambiental y el 
desarrollo sustentable, así como también instrumentos de otros ámbitos específicos (derechos 
humanos, anticorrupción, laboral, por ejemplo) que están presentes en los principios de la Carta 
de La Tierra. 
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 Vale destacar que la inclusión de determinados convenios o instrumentos, no necesariamente 
implica que la totalidad de cada convenio o instrumento está de acuerdo con la visión de la 
Carta de la Tierra, pero sí que existe una conexión en temas o enfoques puntuales. En este 
sentido, las coincidencias se presentan entre extractos concretos de los instrumentos 
internacionales y los principios y subprincipios de la Carta de La Tierra. Además, hay que 
indicar que no sólo se trabajó para incluir coincidencias exactas, sino más bien el propósito fue 
vincular los principios de Carta de la Tierra con ideas similares o afines, ideas que pueden ser 
derivación, consecuencia o aplicación del principio. 

 

 Al estar presentadas las citas en forma cronológica, también reflejan cómo ha evolucionado el 
tratamiento de cada tema (de cada principio) en el concierto de las naciones. 

 
Este proyecto fue desarrollado por Maria Elisa Febres, estudiante de Doctorado de la Universidad 
Simón Bolívar, con el apoyo del Prof. Juan Carlos Sainz-Borgo, del Departamento de Derecho 
Internacional de la Universidad para la Paz y Mirian Vilela y Alicia Jimenez del Centro Carta de la 
Tierra de Educación para el Desarrollo Sostenible/Earth Charter International. 
 
Este no pretende ser un producto terminado, mas bien invitamos a sugerencias y contribuciones con 
miras a complementar y enriquecer este trabajo. Para estos efectos contactar: info@earthcharter.org 
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 PILAR I: Respeto y cuidado de la comunidad de la vida

 
Principio 1: Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad.  
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 3: 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 6:  
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 1: 
Se respetará la naturaleza y no se perturbarán sus procesos esenciales. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 6: 
Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. Los Estados Partes 
garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 29.e: 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:  
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
 
(1999) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente 1998, Artículo 7: 
Todo el mundo tiene derecho, individualmente y en asociación con otros, a desarrollar y discutir nuevas 
ideas y principios sobre los derechos humanos, y a abogar por su aceptación. 
 
(2000) Declaración del Milenio, I. Valores y Principios: 
El respeto de la naturaleza. Es necesario actuar con prudencia en la gestión y ordenación de todas las 
especies vivas y todos los recursos naturales, conforme a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo 
así podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las inconmensurables riquezas que nos 
brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de producción y consumo en 
interés de nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 6:  
Desde este continente, cuna de la humanidad, proclamamos, por medio del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la presente Declaración, nuestra 
responsabilidad hacia nuestros semejantes, hacia las generaciones futuras y hacia todos los seres 
vivientes. 
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(1989) Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 6: 
Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. Los Estados Partes 
garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 3:  
Los principios de la presente Convención serán:  
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas;  
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 10:  
Derecho a la vida  
Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y adoptarán 
todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho por las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. 
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 1: 
Los objetivos de la presente Convención son:  
a) proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales;   
 
1.a)  Reconocer que todos los seres vivos son interdependientes y que toda forma de vida 
independientemente de su utilidad, tiene valor para los seres humanos. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo, Parte I, Parágrafo 1: 
El hombre es a la vez obra y artífice del medio ambiente que lo rodea, el cual le da el sustento material 
y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Preámbulo: 
Consciente de que: 
a) La especie humana es parte de la naturaleza y la vida depende del funcionamiento ininterrumpido de 
los sistemas naturales que son fuente de energía y de materias nutritivas, 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Preámbulo: 
Convencida de que: 
a) Toda forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera que sea su utilidad para el hombre, y 
con el fin de reconocer a los demás seres vivos su valor intrínseco, el hombre ha de guiarse por un 
código de acción moral, 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Preámbulo: 
Reconociendo la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro hogar, 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Preámbulo: 
Conscientes del valor intrínseco de la diversidad biológica y de los valores ecológicos, genéticos, 
sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de la diversidad biológica 
y sus componentes,  
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1.b) Afirmar la fe en la dignidad inherente a todos los seres humanos y en el potencial 
intelectual, artístico, ético y espiritual de la humanidad. 
 
(1926) Convención sobre la Esclavitud, Artículo 2: 
Las Altas Partes contratantes se obligan, en tanto no hayan tomado ya las medidas necesarias… 
a) A prevenir y reprimir la trata de esclavos;  
b) A procurar de una manera progresiva, y tan pronto como sea posible, la supresión completa de la 
esclavitud en todas sus formas.  
 
(1945) Carta de las Naciones Unidas, Preámbulo: 
Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos 
a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Preámbulo: 
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 1: 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 4:  
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 
en todas sus formas. 
  
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 5: 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 13: 
1.Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales 
 
(1966) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículo 7: 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, 
nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
 
(1966) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículo 8: 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas 
sus formas. 
2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 
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(1966) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículo 10: 
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 
 
(1966) Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Preámbulo: 
Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona humana, 
 
(1966) Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 13: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 
 
(1966) Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966, Artículo 15: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 
a) Participar en la vida cultural;  
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de 
las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno 
ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y de la cultura. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la 
investigación científica y para la actividad creadora. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 1: 
Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o convicciones políticas o de 
otra índole, tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar libremente de los frutos del progreso social y, 
por su parte, deben contribuir a él. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 2:  
El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de la 
persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la justicia social, 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Preámbulo: 
Consciente de que: 
b) La civilización tiene sus raíces en la naturaleza, que moldeó la cultura humana e influyó en todas las 
obras artísticas y científicas, y de que la vida en armonía con la naturaleza ofrece al hombre 
posibilidades óptimas para desarrollar su capacidad creativa, descansar y ocupar su tiempo libre. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, Artículo 23: 
Únicamente podremos seguir siendo merecedores de la confianza de la población del mundo si 
consideramos prioritarias sus necesidades. Sabemos que la pobreza, la falta de empleo productivo y la 
desintegración social constituyen una ofensa para la dignidad humana. 
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(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, Artículo 25: 
Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, declaramos que sostenemos una visión política, económica, 
ética y espiritual del desarrollo social que está basada en la dignidad humana, los derechos humanos, la 
igualdad, el respeto, la paz, la democracia, la responsabilidad mutua y la cooperación y el pleno respeto 
de los diversos valores religiosos y éticos y de los orígenes culturales de la gente. Por consiguiente, en 
las políticas y actividades nacionales, regionales e internacionales otorgaremos la máxima prioridad a la 
promoción del progreso social y al mejoramiento de la condición humana, sobre la base de la plena 
participación de todos. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, Artículo 26: 
Con ese fin, estableceremos un marco para la acción con miras a: 
f) Promover la democracia, la dignidad humana, la justicia social y la solidaridad en los planos nacional, 
regional e internacional; velar por la tolerancia, la eliminación de la violencia, el pluralismo y la no 
discriminación, con pleno respeto de la diversidad dentro de las sociedades y entre ellas; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer, Artículo 8: 
Reafirmamos nuestro compromiso con: 
8. La igualdad de derechos y la dignidad humana inherente de mujeres y hombres, 
 
(1997) Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos, Artículo 2: 
(a) Cada individuo tiene derecho al respeto de su dignidad y derechos, cualesquiera que sean sus 
características genéticas.  
(b) Esta dignidad impone que no se reduzca a los individuos a sus características genéticas y que se 
respete el carácter único de cada uno y su diversidad.  
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, I. Valores y Principios, 
Párrafo 2: 
Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tenemos respecto de nuestras 
sociedades, nos incumbe la responsabilidad colectiva de respetar y defender los principios de la 
dignidad humana, la igualdad y la equidad en el plano mundial.  
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 2:   
Nos comprometemos a construir una sociedad mundial humanitaria y equitativa y generosa, consciente 
de la necesidad de respetar la dignidad de todos los seres humanos. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 18:  
Nos felicitamos de que la Cumbre de Johannesburgo haya centrado la atención en la universalidad de la 
dignidad humana y estamos resueltos, no sólo mediante la adopción de decisiones sobre objetivos y 
calendarios sino también mediante asociaciones de colaboración, a aumentar rápidamente el acceso a 
los servicios básicos, como el suministro de agua potable, el saneamiento, una vivienda adecuada, la 
energía, la atención de la salud, la seguridad alimentaria y la protección de la biodiversidad. 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 2:  
El patrimonio cultural inmaterial, según se define en el párrafo 1 supra, se manifiesta en particular en 
los ámbitos siguientes: 
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a.tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; 
b.artes del espectáculo; 
c.usos sociales, rituales y actos festivos; 
d.conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo;  
e.técnicas artesanales tradicionales. 
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 2: 
Principios rectores  
3. Principio de igual dignidad y respeto de todas las culturas  
La protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen el 
reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de ellas, comprendidas las culturas 
de las personas pertenecientes a minorías y las de los pueblos autóctonos.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 4:  
A efectos de la presente Convención:  
1. Diversidad cultural  
La “diversidad cultural” se refiere a la multiplicidad de formas en que se expresan las culturas de los 
grupos y sociedades. Estas expresiones se transmiten dentro y entre los grupos y las sociedades. 
 La diversidad cultural se manifiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, enriquece y 
transmite el patrimonio cultural de la humanidad mediante la variedad de expresiones culturales, sino 
también a través de distintos modos de creación artística, producción, difusión, distribución y disfrute 
de las expresiones culturales, cualesquiera que sean los medios y tecnologías utilizados.  
2. Contenido cultural  
El “contenido cultural” se refiere al sentido simbólico, la dimensión artística y los valores culturales que 
emanan de las identidades culturales o las expresan. 
 3. Expresiones culturales  
Las “expresiones culturales” son las expresiones resultantes de la creatividad de personas, grupos y 
sociedades, que poseen un contenido cultural. 
 
(2006) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Artículo 1: 
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 3: 
Los principios de la presente Convención serán:  
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas; 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 8: 
• Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para:  
a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las 
personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas;  
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b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con 
discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida;  

 
Principio 2: Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, 
compasión y amor. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 21: 
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los 
Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política 
ambiental, y la obligación de asegurarse de que las actividades que se lleven a cabo dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio ambiente de otros Estados o de zonas situadas 
fuera de toda jurisdicción nacional. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 193: 
Los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus recursos naturales con arreglo a su política en 
materia de medio ambiente y de conformidad con su obligación de proteger y preservar el medio 
marino. 
 
(1989) Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Artículo 7: 
4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y 
preservar el medio ambiente de los territorios que habitan 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 2:  
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, los 
Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus propias políticas 
ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que 
estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 3: 
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los 
Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política 
ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o 
bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 
nacional. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 29: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de la 
capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar 
programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.  
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2.b) Afirmar, que a mayor libertad, conocimiento y poder, se presenta una correspondiente 
responsabilidad por promover el bien común. 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos, 12: 
La creciente disparidad entre los países económicamente desarrollados y los países en desarrollo impide 
la realización de los derechos humanos en la comunidad internacional. Dado que el Decenio para el 
Desarrollo no ha alcanzado sus modestos objetivos, resulta aún más necesario que cada país, en 
particular los países desarrollados, procure por todos los medios eliminar esa disparidad; 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 7:  
En vista de que han contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los 
Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la 
responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, en vista de las 
presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y los recursos 
financieros de que disponen.  
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 3:  
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: 
2. Deberían tomarse plenamente en cuenta las necesidades específicas y las circunstancias especiales de 
las Partes que son países en desarrollo, especialmente aquellas que son particularmente vulnerables a los 
efectos adversos del cambio climático, y las de aquellas Partes, especialmente las Partes que son países 
en desarrollo, que tendrían que soportar una carga anormal o desproporcionada en virtud de la 
Convención. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 4:  
1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán… 
 
(2000) Declaración del Milenio: 
La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que los costos y las cargas se 
distribuyan con justicia, conforme a los principios fundamentales de la equidad y la justicia social. Los 
que sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 
 

Principio 3: Construir sociedades democráticas que sean justas, 
participativas, sostenibles y pacíficas. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 2:   
Nos comprometemos a construir una sociedad mundial humanitaria y equitativa y generosa, consciente 
de la necesidad de respetar la dignidad de todos los seres humanos. 
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(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 20: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, 
económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de subsistencia y 
desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo. 
2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a una 
reparación justa y equitativa. 
 
3.a) Asegurar que las comunidades, a todo nivel, garanticen los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y brinden a todos la oportunidad de desarrollar su pleno potencial. 
 
(1926) Convención sobre la Esclavitud, Artículo 2: 
Las Altas Partes contratantes se obligan, en tanto no hayan tomado ya las medidas necesarias… 
a) A prevenir y reprimir la trata de esclavos;  
b) A procurar de una manera progresiva, y tan pronto como sea posible, la supresión completa de la 
esclavitud en todas sus formas.  
 
(1945) Carta de las Naciones Unidas, Artículo 1: 
Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 
3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter 
económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión; y 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 2  
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
(1960) Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
Artículo 5: 
1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen:  
a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad humana y a reforzar el 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que debe fomentar la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o religiosos, 
y el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz; 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 1: 
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 9: 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 
ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 
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(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 25: 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo I: 
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 6: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho 
de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o 
aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para 
lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación técnico profesional, 
la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, 
social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las 
libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 13: 
1.Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de 
las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 
 
(1968) Proclamación de Teherán de Derechos Humanos: 
1. Es indispensable que la comunidad internacional cumpla su solemne obligación de fomentar y alentar 
el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales para todos, sin distinción alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u opiniones políticas o de cualquier otra índole; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 2: 
El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de la 
persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la justicia social, lo que 
requiere:  
b) El reconocimiento y la aplicación efectiva de los derechos civiles y políticos y de los derechos 
económicos, sociales y culturales sin discriminación alguna.  
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(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, PARTE II- OBJETIVOS : 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse a la continua elevación del nivel de vida 
tanto material como espiritual de todos los miembros de la sociedad, dentro del respeto y del 
cumplimiento de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, mediante el logro de los 
objetivos principales siguientes: 
 
(1973) Convenio sobre la Edad Mínima de Empleo (OIT), Artículo 1: 
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una política 
nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la edad 
mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico 
y mental de los menores. 
 
(1975) Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz 
y en beneficio de la humanidad, 2:   
2. Todos los Estados tomarán medidas apropiadas a fin de impedir que los progresos científicos y 
tecnológicos sean utilizados, particularmente por órganos estatales, para limitar o dificultar el goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de la persona consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de derechos humanos y en otros 
instrumentos internacionales pertinentes. 
 
(1975) Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz 
y en beneficio de la humanidad, 8:   
 8. Todos los Estados adoptarán medidas eficaces, incluso de orden legislativo, para impedir y evitar 
que los logros científicos se utilicen en detrimento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y la dignidad de la persona humana. 
 
(1984) Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, Artículo 2: 
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 
para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.  
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación 
de la tortura.  
3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 
justificación de la tortura 
 
(1986) Declaración sobre el derecho al Desarrollo, Artículo 1: 
1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y 
todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político 
en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a 
contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él. 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 2: 
2. Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsabilidad del desarrollo, 
teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales, 
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así como sus deberes para con la comunidad, único ámbito en que se puede asegurar la libre y plena 
realización del ser humano, y, por consiguiente, deben promover y proteger un orden político, social y 
económico apropiado para el desarrollo. 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer, 12: 
Reafirmamos nuestro compromiso con: 
12. El empoderamiento y el avance de las mujeres, incluyendo el derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia, de religión y de creencias, contribuyendo así a la satisfacción de las necesidades morales, 
éticas, espirituales e intelectuales de las mujeres y de los hombres, individualmente o en comunidad con 
otras personas, y garantizándoles por tanto la posibilidad de realizar todas sus potencialidades en la 
sociedad y de configurar sus vidas de acuerdo con sus propias aspiraciones. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, 26.j: 
26.j) Promover el respeto universal, la observancia y la protección de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales para todos, incluido el derecho al desarrollo; promover el ejercicio efectivo de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones en todos los niveles de la sociedad; promover la 
igualdad y la equidad entre el hombre y la mujer; proteger los derechos de los niños y los jóvenes; y 
promover el fortalecimiento de la cohesión social y de la sociedad civil; 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, 26.o: 
26.o) Reconocer que potenciar a las personas, en particular a las mujeres, para que fortalezcan sus 
propias capacidades es un importante objetivo del desarrollo y su principal recurso. Para ello se requiere 
la plena participación de las personas en la formulación, aplicación y evaluación de las decisiones que 
determinan el funcionamiento y el bienestar de nuestras sociedades; 
 
(1999) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 2: 
1. Todos los estados tienen la responsabilidad principal y la obligación de proteger, promover e 
implantar todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otros métodos, adoptando 
las medidas que sean precisas para crear todas las condiciones necesarias en el terreno social, 
económico, político, etc., así como las garantías legales necesarias para asegurar que todas las personas 
que se encuentren bajo su jurisdicción puedan disfrutar, individualmente y en asociación con otros, de 
todos estos derechos y libertades en la práctica. 
 
(1999) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 18: 
1. Todo el mundo tiene obligaciones para con la comunidad y dentro de ella, y sólo en ella es posible el 
desarrollo libre y completo de la personalidad de cada uno. 
2. Los individuos, grupos, instituciones y organizaciones no gubernamentales tienen un papel 
importante que desempeñar y una responsabilidad en la salvaguardia de la democracia, la promoción de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales y la contribución a la promoción y avance de las 
sociedades, las instituciones y los procesos democráticos. 
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3. Los individuos, grupos, instituciones y organizaciones no gubernamentales también poseen un papel 
importante y una responsabilidad contribuyendo convenientemente a la promoción del derecho de 
todo el mundo a un orden social e internacional en el que los derechos y libertades establecidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y otros instrumentos sobre derechos humanos se 
puedan realizar completamente. 
 
(2000) Pacto Global, Principio 1:  
Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
 
(2000), Pacto Global,  Principio 2:  
Las Empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la vulneración de los 
derechos humanos  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 2:  
Principios rectores  
1. Principio de respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales  
Sólo se podrá proteger y promover la diversidad cultural si se garantizan los derechos humanos y las 
libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y comunicación, así como la 
posibilidad de que las personas escojan sus expresiones culturales. Nadie podrá invocar las 
disposiciones de la presente Convención para atentar contra los derechos humanos y las libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y garantizados por el 
derecho internacional, o para limitar su ámbito de aplicación. (ppio 3 a) 
 
(2006) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Artículo 1: 
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
 
(2006)Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 2: 
A los fines de la presente Convención:  
Por "discriminación por motivos de discapacidad" se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 
Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;  
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 3: 
Los principios de la presente Convención serán:  
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas;  
b) La no discriminación;  
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  
e) La igualdad de oportunidades;  
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f) La accesibilidad;  
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad.  
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 24: 
 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. Con miras a 
hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza 
a lo largo de la vida, con miras a:  
a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el 
respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana;  
b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, 
así como sus aptitudes mentales y físicas; 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 1: 
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos(4) y la normativa internacional de los derechos humanos. 
 
3.b) Promover la justicia social y económica, posibilitando que todos alcancen un modo de 
vida seguro y digno, pero ecológicamente responsable. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 8: 
El desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre un ambiente de vida y de 
trabajo favorable y para crear en la tierra las condiciones necesarias de mejora de la calidad de vida.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 10: 
Para los países en desarrollo, la estabilidad de los precios y la obtención de ingresos adecuados de los 
productos básicos y las materias primas son elementos esenciales para la ordenación del medio 
ambiente, ya que han de tenerse en cuenta tanto los factores económicos como los procesos ecológicos.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 11: 
Las políticas ambientales de todos los Estados deberían estar encaminadas a aumentar el potencial de 
crecimiento actual o futuro de los países en desarrollo y no deberían coartar ese potencial ni 
obstaculizar el logro de mejores condiciones de vida para todos, y los Estados y las organizaciones 
internacionales deberían tomar las disposiciones pertinentes con miras a llegar a un acuerdo para hacer 
frente a las consecuencias económicas que pudieran resultar, en los planos nacional e internacional, de 
la aplicación de medidas ambientales. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, 8: 
8. Reconocemos que los seres humanos son el elemento central de nuestras preocupaciones sobre el 
desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida sana y productiva en armonía con el medio 
ambiente. 
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(2000) Declaración del Milenio: 
La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que los costos y las cargas se 
distribuyan con justicia, conforme a los principios fundamentales de la equidad y la justicia social. Los 
que sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio  12: 
La profunda fisura que divide a la sociedad humana entre ricos y pobres, así como el abismo cada vez 
mayor que separa al mundo desarrollado del mundo en desarrollo, representan una grave amenaza a la 
prosperidad, seguridad y estabilidad mundiales. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 14:   
La globalización ha agregado una nueva dimensión a estos problemas. La rápida integración de los 
mercados, la movilidad del capital y los apreciables aumentos en las corrientes de inversión en todo el 
mundo han creado nuevos problemas, pero también nuevas oportunidades para la consecución del 
desarrollo sostenible. Pero los beneficios y costos de la globalización no se distribuyen de forma pareja 
y a los países en desarrollo les resulta especialmente difícil responder a este reto. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 22:   
A este respecto, a fin de contribuir a la consecución de nuestras metas y objetivos de desarrollo, 
instamos a los países desarrollados que no lo hayan hecho a que tomen medidas concretas para alcanzar 
los niveles internacionalmente convenidos de asistencia oficial para el desarrollo. 
 

Principio 4: Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven 
para las generaciones presentes y futuras.  
 
(1972) Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, Artículo 4: 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, 
proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural 
situado en su territorio, le incumbe primordialmente. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Preámbulo: 
La defensa y el mejoramiento del medio ambiente humano para las generaciones presentes y futuras se 
ha convertido en meta imperiosa de la humanidad. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 1: 
El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida 
adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 
bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones 
presentes y futuras. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 2: 
Los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente 
muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras, mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga.  
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(1973) Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres, Preámbulo: 
Reconociendo que la fauna y flora silvestres, en sus numerosas, bellas y variadas formas constituyen un 
elemento irremplazable de los sistemas naturales de la tierra, tienen que ser protegidas para esta 
generación y las venideras;  
 
(1979) Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres, 
Preámbulo:  
Reconociendo que la fauna silvestre en sus numerosas formas, constituye un elemento irremplazable de 
los sistemas naturales de la tierra, que tiene que ser conservado para el bien de la humanidad; 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Preámbulo: 
Reafirmando que el hombre debe adquirir los conocimientos necesarios a fin de mantener y desarrollar 
su aptitud para utilizar los recursos naturales en forma tal que se preserven las especies y los 
ecosistemas en beneficio de las generaciones presentes y futuras, 
 
(1992) Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo,  Principio 3: 
El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de 
desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Preámbulo: 
Resueltas a conservar y utilizar de manera sostenible la diversidad biológica en beneficio de las 
generaciones actuales y futuras,  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 2: 
Por "utilización sostenible" se entiende la utilización de componentes de la diversidad biológica de un 
modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual 
se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones 
actuales y futuras. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 3: 
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: 
1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones presentes y futuras, 
sobre la base de la equidad y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y 
sus respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la 
iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26. Con ese fin, estableceremos un marco para la acción con miras a: 
 b) Cumplir nuestra responsabilidad con las generaciones presentes y futuras, asegurando la equidad 
entre las generaciones y protegiendo la integridad de nuestro medio ambiente y la posibilidad de 
utilizarlo en forma sostenible; 
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(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 1: 
Necesidades e intereses de las generaciones futuras 
Las generaciones actuales tienen la responsabilidad de garantizar la plena salvaguardia de las 
necesidades y los intereses de las generaciones presentes y futuras 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 4: 
Preservación de la vida en la Tierra 
Las generaciones actuales tienen la responsabilidad de legar a las generaciones futuras un planeta que en 
un futuro no esté irreversiblemente dañado por la actividad del ser humano. Al recibir la Tierra en 
herencia temporal, cada generación debe procurar utilizar los recursos naturales razonablemente y 
atender a que no se comprometa la vida con modificaciones nocivas de los ecosistemas y a que el 
progreso científico y técnico en todos los ámbitos no cause perjuicios a la vida en la Tierra. 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 5: 
Protección del medio ambiente 
i. Para que las generaciones futuras puedan disfrutar de la riqueza de los ecosistemas de la Tierra, las 
generaciones actuales deben luchar en pro del desarrollo sostenible y preservar las condiciones de la 
vida y, especialmente, la calidad e integridad del medio ambiente. 
ii. Las generaciones actuales deben cuidar de que las generaciones futuras no se expongan a una 
contaminación que pueda poner en peligro su salud o su propia existencia. 
iii. Las generaciones actuales han de preservar para las generaciones futuras los recursos naturales 
necesarios para el sustento y el desarrollo de la vida humana.  
 
4.a) Reconocer que la libertad de acción de cada generación se encuentra condicionada por las 
necesidades de las generaciones futuras. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 37:   
Desde el continente africano, cuna de la humanidad, nos comprometemos solemnemente, ante los 
pueblos del mundo y las generaciones que heredarán la tierra, a actuar para que se haga realidad el 
desarrollo sostenible, que es nuestra aspiración común. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 6:  
Desde este continente, cuna de la humanidad, proclamamos, por medio del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la presente Declaración, nuestra 
responsabilidad hacia nuestros semejantes, hacia las generaciones futuras y hacia todos los seres 
vivientes. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 25:  
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las 
tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado 
y utilizado de otra forma y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 
generaciones venideras. 
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4.b) Transmitir a las futuras generaciones valores, tradiciones e instituciones, que apoyen la 
prosperidad a largo plazo, de las comunidades humanas y ecológicas de la Tierra. 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 3: 
Mantenimiento y perpetuación de la humanidad 
Las generaciones actuales deben esforzarse por asegurar el mantenimiento y la perpetuación de la 
humanidad, respetando debidamente la dignidad de la persona humana. En consecuencia, no se ha de 
atentar de ninguna manera contra la naturaleza ni la forma de la vida humana. 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 2 : 
1. La presente Convención tiene por objeto garantizar y fortalecer la protección del patrimonio cultural 
subacuático 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 1:  
A los efectos de la presente Convención:  
1. (a) Por “patrimonio cultural subacuático” se entiende todos los rastros de existencia humana que 
tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, que hayan estado bajo el agua, parcial o 
totalmente, de forma periódica o continua, por lo menos durante 100 años, tales como:  
(i) los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, junto con su contexto arqueológico y 
natural;  
(ii) los buques, aeronaves, otros medios de transporte o cualquier parte de ellos, su cargamento u otro 
contenido, junto con su contexto arqueológico y natural; y  
(iii) los objetos de carácter prehistórico 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial,  Artículo 1:  
La presente Convención tiene las siguientes finalidades: 
a. la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial; 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 2:  
A los efectos de la presente Convención, 
1. Se entiende por patrimonio cultural inmaterial los usos, representaciones, expresiones, conocimientos 
y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- 
que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de 
su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en 
generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana. A los efectos 
de la presente Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea 
compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos 
de respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible. 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 2:  
El patrimonio cultural inmaterial, según se define en el párrafo 1 supra, se manifiesta en particular en 
los ámbitos siguientes: 
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d.conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo;  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 2:   
Principios rectores  
6. Principio de desarrollo sostenible  
La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las sociedades. La protección, la 
promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición esencial para un desarrollo 
sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 8: 
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación forzada o la 
destrucción de su cultura. 
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
 a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las personas indígenas de su 
integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica; 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 13: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones 
futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir 
nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos 
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PILAR II:  Integridad Ecológica 

 
Principio 5: Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos 
de la Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y los 
procesos naturales que sustentan la vida.  
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, PARTE III: MEDIOS Y 
METODOS  
En virtud de los principios enunciados en esta Declaración, el logro de los objetivos del progreso y el 
desarrollo en lo social exige la movilización de los recursos necesarios mediante la acción nacional e 
internacional, y en particular que se preste atención a medios y métodos como los siguientes:  
Artículo 25  
a) La adopción de medidas jurídicas y administrativas en los planos nacional e internacional para la 
protección y mejora del medio humano; 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 7: 
Los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para impedir la contaminación de los mares por 
sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos vivos y la vida marina, 
menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legítimas del mar.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 3: 
Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o mejorarse la capacidad de la tierra para 
producir recursos vitales renovables.  
 
(1992) Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible, Principio 1: 
El agua dulce es un recurso finito y vulnerable, esencial para sostener la vida, el desarrollo y el medio 
ambiente. 
Dado que el agua es indispensable para la vida, la gestión eficaz de los recursos hídricos requiere un 
enfoque integrado que concilie el desarrollo económico y social y la protección de los ecosistemas 
naturales. La gestión eficaz establece una relación entre el uso del suelo y el aprovechamiento del agua 
en la totalidad de una cuenca hidrológica o un acuífero. 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 2:  
1. El objetivo de la presente Convención es luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la 
sequía, en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en Africa, mediante la 
adopción de medidas eficaces en todos los niveles, apoyadas por acuerdos de cooperación  y asociación 
internacionales, en el marco de un enfoque integrado acorde con el Programa 21, para contribuir al 
logro del desarrollo sostenible en las zonas afectadas. 2. La consecución de este objetivo exigirá la 
aplicación en las zonas afectadas de estrategias integradas a largo plazo que se centren simultáneamente 
en el aumento de la productividad de las tierras, la rehabilitación, la conservación y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos de tierras y recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones 
de vida, especialmente a nivel comunitario. 
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5.a) Adoptar, a todo nivel, planes de desarrollo sostenible y regulaciones que permitan incluir 
la conservación y la rehabilitación ambientales, como parte integral de todas las iniciativas de 
desarrollo. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio  4: 
El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y administrar juiciosamente el patrimonio de la 
flora y la fauna silvestres y su hábitat, que se encuentran actualmente en grave peligro por una 
combinación de factores adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo económico debe 
atribuirse importancia a la conservación de la naturaleza, incluidas la flora y la fauna silvestres. 
  
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 13: 
A fin de lograr una más racional ordenación de los recursos y mejorar así las condiciones ambientales, 
los Estados deberían adoptar un enfoque integrado y coordinado de la planificación de su desarrollo, de 
modo que quede asegurada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar el 
medio ambiente humano en beneficio de su población. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 14: 
La planificación racional constituye un instrumento indispensable para conciliar las diferencias que 
puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de proteger y mejorar el medio ambiente. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 7:  
En la planificación y realización de las actividades de desarrollo social y económico, se tendrá en cuenta 
el hecho de que la conservación de la naturaleza es parte integrante de esas actividades. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 4:  
A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte 
integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 6: 
Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares: 
a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 
habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que sean 
pertinentes para la Parte Contratante interesada; y 
b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 10: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos en los 
procesos nacionales de adopción de decisiones; 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 3:  
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: 
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4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. Las políticas y medidas 
para proteger el sistema climático contra el cambio inducido por el ser humano deberían ser apropiadas 
para las condiciones específicas de cada una de las Partes y estar integradas en los programas nacionales 
de desarrollo, tomando en cuenta que el crecimiento económico es esencial para la adopción de 
medidas encaminadas a hacer frente al cambio climático.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 29: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de la 
capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar 
programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.  
 
5.b) Establecer y salvaguardar reservas viables para la naturaleza y la biósfera, incluyendo 
tierras silvestres y áreas marinas de modo que tiendan a proteger los sistemas de soporte a la 
vida de la tierra, para mantener la biodiversidad y preservar nuestra herencia natural.  
 
(1971) Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas RAMSAR, Artículo 2: 
1 .Cada Parte Contratante designará humedales idóneos de su territorio para ser incluidos en la Lista de 
Humedales de Importancia Internacional, en adelante llamada "la Lista", que mantiene la Oficina 
establecida en virtud del Artículo 8. Los límites de cada humedal deberán describirse de manera precisa 
y también trazarse en un mapa, y podrán comprender sus zonas ribereñas o costeras adyacentes, así 
como las islas o extensiones de agua marina de una profundidad superior a los seis metros en marea 
baja, cuando se encuentren dentro del humedal, y especialmente cuando tengan importancia como 
hábitat de aves acuáticas.  
2. La selección de los humedales que se incluyan en la Lista deberá basarse en su importancia 
internacional en términos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos. En primer 
lugar deberán incluirse los humedales que tengan importancia internacional para las aves acuáticas en 
cualquier estación del año.  
3. La inclusión de un humedal en la Lista se realiza sin prejuicio de los derechos exclusivos de soberanía 
de la Parte Contratante en cuyo territorio se encuentra dicho humedal. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 2: 
No se amenazará la viabilidad genética en la tierra, la población de todas las especies, silvestres y 
domesticadas se mantendrá a un nivel por lo menos suficiente para garantizar su supervivencia; 
asimismo, se salvaguardarán los hábitats necesarios para este fin. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 3:  
Estos principios de conservación se aplicarán a todas las partes de la superficie terrestre, tanto en la 
tierra como en el mar, se concederá protección especial a aquellas de carácter singular, a los ejemplares 
representativos de todos los diferentes tipos de ecosistemas y a los hábitats de las especies escasas o en 
peligro. 
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(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 192:  
Los Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 8: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para 
conservar la diversidad biológica; 
b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la ordenación de 
áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad 
biológica;                                                                                                            
 d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones 
viables de especies en entornos naturales; 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 2: 
3. Los Estados Partes preservarán el patrimonio cultural subacuático en beneficio de la humanidad, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Convención. 
 
5.c) Promover la recuperación de especies y ecosistemas en peligro. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 3:  
Estos principios de conservación se aplicarán a todas las partes de la superficie terrestre, tanto en la 
tierra como en el mar, se concederá protección especial a aquellas de carácter singular, a los ejemplares 
representativos de todos los diferentes tipos de ecosistemas y a los hábitats de las especies escasas o en 
peligro. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, artículo 194: 
5. Entre las medidas que se tomen de conformidad con esta Parte figurarán las necesarias para proteger 
y preservar los ecosistemas raros o vulnerables, así como el hábitat de las especies y otras formas de 
vida marina diezmadas, amenazadas o en peligro. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 8: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación de especies 
amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de 
ordenación; 
k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamentación para la 
protección de especies y poblaciones amenazadas;  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad biológica Artículo 9: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y principalmente a fin de 
complementar las medidas in situ: 
c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies amenazadas y a la 
reintroducción de éstas en sus hábitats naturales en condiciones apropiadas; 
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5.d) Controlar y erradicar los organismos exógenos o genéticamente modificados, que sean 
dañinos para las especies autóctonas y el medio ambiente; y además, prevenir la introducción 
de tales organismos dañinos.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 8: 
g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la 
utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología que es 
probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 
humana; 
h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a 
ecosistemas, hábitats o especies; 
 
Convenio sobre Diversidad Biológica, artículo 19: 
19.3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo que establezca 
procedimientos adecuados, incluido en particular el consentimiento fundamentado previo, en la esfera 
de la transferencia, manipulación y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados resultantes 
de la biotecnología que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de 
la diversidad biológica. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 2 
2. Las Partes velarán por que el desarrollo, la manipulación, el transporte, la utilización, la transferencia 
y la liberación de cualesquiera organismos vivos modificados se realicen de forma que se eviten o se 
reduzcan los riesgos para la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 
humana. 
 
5.e) Manejar el uso de recursos renovables como el agua, la tierra, los productos forestales y la 
vida marina, de manera que no se excedan las posibilidades de regeneración y se proteja la 
salud de los ecosistemas. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  Artículo 11 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a 
estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, 
las medidas, incluidos programas concretos, que se necesitan para: 
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logre la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 2: 
Los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente 
muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras, mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga.  
 



 

 

   

27 
 

(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 3: 
Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o mejorarse la capacidad de la tierra para 
producir recursos vitales renovables. 
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición, 9: 
9. A fin de asegurar una adecuada conservación de los recursos naturales que se utilizan o podrían 
utilizarse para la producción de alimentos, todos los países deben colaborar a fin de facilitar la 
conservación del medio ambiente, inclusive el medio marino. 
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición, 5: 
5. Hoy más que nunca, la utilización de los recursos marinos y de las aguas interiores cobra 
importancia, como nueva fuente de alimentos y de bienestar económico. Por lo tanto, se deben tomar 
medidas para promover una explotación racional de estos recursos, preferiblemente para consumo 
humano directo, con objeto de contribuir a satisfacer las necesidades de alimentos de todos los pueblos 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 4: 
Los ecosistemas y los organismos, así como los recursos terrestres, marinos y atmosféricos que son 
utilizados por el hombre, se administrarán de manera tal de lograr y mantener su productividad óptima 
y continua sin por ello poner en peligro la integridad de los otros ecosistemas y especies con los que 
coexistan. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 10: 
No se desperdiciarán los recursos naturales, por el contrario, se utilizarán con mensura de conformidad 
con los principios enunciados en la presente Carta y de acuerdo con la reglas siguientes: 
a) No se utilizarán los recursos biológicos más allá de su capacidad natural de regeneración; 
b) Se mantendrá o aumentará la productividad de los suelos con medidas de preservación de su 
fertilidad a largo plazo y de los procesos de descomposición orgánica y de prevención de la erosión y 
toda otra forma de deterioro; 
c) Se reaprovecharán o reciclarán tras su uso los recursos no fungibles, incluidos los hídricos; 
 
(1982) Convención sobre Derecho del mar, Artículo 61: 
Conservación de los recursos vivos 
1.El Estado ribereño determinará la captura permisible de los recursos vivos en su zona económica 
exclusiva. 
2.El Estado ribereño, teniendo en cuenta los datos científicos más fidedignos de que disponga, 
asegurará, mediante medidas adecuadas de conservación y administración, que la preservación de los 
recursos vivos de su zona económica exclusiva no se vea amenazada por un exceso de explotación. El 
Estado ribereño y las organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales o 
mundiales, cooperarán, según proceda, con este fin. 
3.Tales medidas tendrán asimismo la finalidad de preservar o restablecer las poblaciones de las especies 
capturadas a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores 
ambientales y económicos pertinentes, incluidas las necesidades económicas de las comunidades 
pesqueras ribereñas y las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las 
modalidades de la pesca, la interdependencia de las poblaciones y cualesquiera otros estándares 
mínimos internacionales generalmente recomendados, sean subregionales, regionales o mundiales. 
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4.Al tomar tales medidas, el Estado ribereño tendrá en cuenta sus efectos sobre las especies asociadas 
con las especies capturadas o dependientes de ellas, con miras a preservar o restablecer las poblaciones 
de tales especies asociadas o dependientes por encima de los niveles en que su reproducción pueda 
verse gravemente amenazada. 
5.Periódicamente se aportarán o intercambiarán la información científica disponible, las estadísticas 
sobre captura y esfuerzos de pesca y otros datos pertinentes para la conservación de las poblaciones de 
peces, por conducto de las organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales 
o mundiales, según proceda, y con la participación de todos los Estados interesados, incluidos aquellos 
cuyos nacionales estén autorizados a pescar en la zona económica exclusiva. 
 
(1992) Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible, Principio 1: 
El agua dulce es un recurso finito y vulnerable, esencial para sostener la vida, el desarrollo y el medio 
ambiente 
Dado que el agua es indispensable para la vida, la gestión eficaz de los recursos hídricos requiere un 
enfoque integrado que concilie el desarrollo económico y social y la protección de los ecosistemas 
naturales. La gestión eficaz establece una relación entre el uso del suelo y el aprovechamiento del agua 
en la totalidad de una cuenca hidrológica o un acuífero. 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 2: 
6. El patrimonio cultural subacuático recuperado se depositará, guardará y gestionará de tal forma que 
se asegure su preservación a largo plazo. 
 
5.f) Manejar la extracción y el uso de los recursos no renovables, tales como minerales y 
combustibles fósiles, de forma que se minimice su agotamiento y no se causen serios daños 
ambientales. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 5: 
Los recursos no renovables de la tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su futuro 
agotamiento y se asegure que toda la humanidad comparte los beneficios de tal empleo. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 10: 
d) Se explotarán con mensura los recursos no renovables y fungibles, teniendo en cuenta su 
abundancia, las posibilidades racionales de transformarlos para el consumo la compatibilidad entre su 
explotación y el funcionamiento de los sistemas naturales. 

 
Principio 6: Evitar dañar como el mejor método de protección ambiental 
y cuando el conocimiento sea limitado, proceder con precaución . 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 11: 
Se controlarán las actividades que puedan tener consecuencias sobre la naturaleza y se utilizarán las 
mejores técnicas disponibles que reduzcan al mínimo los peligros graves para la naturaleza y otros 
efectos perjudiciales, en particular: 
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(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 11: 
c) Las actividades que puedan perturbar la naturaleza serán precedidas de una evaluación de sus 
consecuencias y se realizarán con suficiente antelación estudios de los efectos que puedan tener los 
proyectos de desarrollo sobre la naturaleza en caso de llevarse a cabo; tales actividades se planificarán y 
realizarán con vistas a reducir al mínimo sus posibles efectos perjudiciales; 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 17:  
Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, 
respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo 
considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente.  
 
(2000) Pacto Global, Principio 7:  
Las Empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente.  
 
(2001) Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, Artículo 1: 
Teniendo presente el enfoque de precaución consagrado en el principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el objetivo del presente Convenio es proteger la salud 
humana y el medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes. 
 
6.a) Tomar medidas para evitar la posibilidad de daños ambientales graves o irreversibles, aun 
cuando el conocimiento científico sea incompleto o inconcluso. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 11: 
a) Se evitarán las actividades que puedan causar daños irreversibles a la naturaleza; 
b) Las actividades que puedan entrañar grandes peligros para la naturaleza … no se llevarán a cabo 
cuando no se conozcan cabalmente sus posibles efectos perjudiciales; 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 15: 
Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 14: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de 
sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 
con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la participación del 
público en esos procedimientos. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 3:  
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: 
3. Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las 
causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o 
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irreversible, no debería utilizarse la falta de total certidumbre científica como razón para posponer tales 
medidas, tomando en cuenta que las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático deberían 
ser eficaces en función de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, Artículo 1, objetivo: 
De conformidad con el enfoque de precaución que figura en el Principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el objetivo del presente Protocolo es contribuir a garantizar 
un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización seguras de 
los organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos 
adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana, y centrándose concretamente en los movimientos 
transfronterizos. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 10: 
6. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de información o conocimientos científicos 
pertinentes suficientes sobre la magnitud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo 
modificado en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en la Parte de 
importación, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a la Parte de 
importación, a fin de evitar o reducir al mínimo esos posibles efectos adversos, adoptar una decisión, 
según proceda, en relación con la importación del organismo vivo modificado de que se trate como se 
indica en el párrafo 3 supra. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica , Artículo 11: 
8. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de información y conocimientos pertinentes 
suficientes sobre la magnitud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo modificado en la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en la Parte de importación, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a esa Parte, a fin de evitar o reducir al 
mínimo esos posibles efectos adversos, adoptar una decisión, según proceda, en relación con la 
importación de ese organismo vivo modificado destinado para uso directo como alimento humano o 
animal o para procesamiento. 
 
6.b) Imponer las pruebas respectivas y hacer que las partes responsables asuman las 
consecuencias de reparar el daño ambiental, principalmente para quienes argumenten que una 
actividad propuesta no causará ningún daño significativo. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 11: 
b) Las actividades que puedan entrañar grandes peligros para la naturaleza serán precedidas de un 
examen a fondo y quienes promuevan esas actividades deberán demostrar que los beneficios previstos 
son mayores que los daños que puedan causar a la naturaleza. 
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(1982) Convención sobre derecho del Mar, Artículo 206: 
Los Estados que tengan motivos razonables para creer que las actividades proyectadas bajo su 
jurisdicción o control pueden causar una contaminación considerable del medio marino u ocasionar 
cambios importantes y perjudiciales en él evaluarán, en la medida de lo posible, los efectos potenciales 
de esas actividades para el medio marino e informarán de los resultados de tales evaluaciones en la 
forma prevista en el artículo 205. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 13:  
Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización 
respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las 
consecuencias ambientales de sus programas y políticas que puedan tener efectos adversos importantes 
para la diversidad biológica; 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 14: 
2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios que se llevarán a cabo, la cuestión 
de la responsabilidad y reparación, incluso el restablecimiento y la indemnización por daños causados a 
la diversidad biológica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión puramente interna. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica , Artículo 15: 
EVALUACIÓN DEL RIESGO 
1. Las evaluaciones del riesgo que se realicen en virtud del presente Protocolo se llevarán a cabo con 
arreglo a procedimientos científicos sólidos, de conformidad con el anexo III y teniendo en cuenta las 
técnicas reconocidas de evaluación del riesgo. Esas evaluaciones del riesgo se basarán como mínimo en 
la información facilitada de conformidad con el artículo 8 y otras pruebas científicas disponibles para 
determinar y evaluar los posibles efectos adversos de los organismos vivos modificados para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los 
riesgos para la salud humana.  
2. La Parte de importación velará por que se realicen evaluaciones del riesgo para adoptar decisiones en 
virtud del artículo 10. La Parte de importación podrá requerir al exportador que realice la evaluación del 
riesgo. 
3. El notificador deberá hacerse cargo de los costos de la evaluación del riesgo si así lo requiere la Parte 
de importación. 
 
6.c) Asegurar que la toma de decisiones contemple las consecuencias acumulativas, a largo 
término,  indirectas, de larga distancia y globales de las actividades humanas. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 194: 
2. Los Estados tomarán todas las medidas necesarias para garantizar que las actividades bajo su 
jurisdicción o control se realicen de forma tal que no causen perjuicios por contaminación a otros 
Estados y su medio ambiente, y que la contaminación causada por incidentes o actividades bajo su 
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jurisdicción o control no se extienda más allá de las zonas donde ejercen derechos de soberanía de 
conformidad con esta Convención. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 195: 
Al tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, los Estados 
actuarán de manera que, ni directa ni indirectamente, transfieran daños o peligros de un área a otra o 
transformen un tipo de contaminación en otro. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 2: 
El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 
Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a 
un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería 
lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio 
climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras: 
iv. Antes de emprender grandes proyectos, las generaciones actuales deben tener en cuenta sus posibles 
consecuencias para las generaciones futuras. 
 
6.d) Prevenir la contaminación de cualquier parte del medio ambiente, y no permitir la 
acumulación de sustancias radioactivas, tóxicas u otras sustancias peligrosas. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 6: 
Debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias a la liberación de calor, en 
cantidades o concentraciones tales que el medio ambiente no puede neutralizarlas, para que no se 
causen daños graves o irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de 
todos los países contra la contaminación.  
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 12: 
b) Se adoptarán precauciones especiales para impedir la descarga de desechos radiactivos o tóxicos. 
 
(1982) Convención sobre Derechos del Mar, Artículo 194: 
3. Las medidas que se tomen con arreglo a esta Parte se referirán a todas las fuentes de contaminación 
del medio marino. Estas medidas incluirán, entre otras, las destinadas a reducir en el mayor grado 
posible: 
a) La evacuación de sustancias tóxicas, perjudiciales o nocivas, especialmente las de carácter persistente, 
desde fuentes terrestres, desde la atmósfera o a través de ella, o por vertimiento; 
 
(1989) Convención de Basilea  sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación,  Artículo 4: 
Obligaciones generales  
1.  
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a) Las Partes que ejerzan su derecho a prohibir la importación de desechos peligrosos y otros desechos 
para su eliminación, comunicarán a las demás Partes su decisión de conformidad con el Artículo 13º.  
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 13:  
Los Estados deberían cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la transferencia a 
otros Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen degradación ambiental grave o se 
consideren nocivas para la salud humana.  
 
(1998) Convenio de Róterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 
Internacional, Artículo 1:  
El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos 
conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos 
a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir a su 
utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información acerca de sus 
características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre su importación y 
exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 
 
(2001) Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, Artículo 1: 
Teniendo presente el enfoque de precaución consagrado en el principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el objetivo del presente Convenio es proteger la salud 
humana y el medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 29: 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni eliminen materiales 
peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e 
informado. 
 
6.e) Evitar actividades militares que dañen el medio ambiente. 
 
(1976) Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 
fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), Artículo 1: 
1. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no utilizar técnicas de modificación 
ambiental con fines militares u otros fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos o graves, como 
medios para producir destrucciones, daños o perjuicios a otro Estado Parte.  
2. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no ayudar, ni alentar ni incitar a 
ningún Estado o grupo de Estado u organización internacional a realizar actividades contrarias a las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo.  
 
(1976) Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 
fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), Artículo 2: 
A los efectos del artículo 1, la expresión «técnicas de modificación ambiental» comprende todas las 
técnicas que tienen por objeto alterar -mediante la manipulación deliberada de los procesos naturales- la 
dinámica, la composición o estructura de la Tierra, incluida su biótica, su litosfera, su hidrosfera y su 
atmósfera, o del espacio ultraterrestre. 
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(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 5: 
Se protegerá a la naturaleza de la destrucción que causan las guerras u otros actos de hostilidad. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 20: 
Se evitarán las actividades militares perjudiciales para la naturaleza. 
 

Principio 7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción 
que salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, los 
derechos humanos y el bienestar comunitario.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 16: 
En las regiones en que exista el riesgo de que la tasa de crecimiento demográfico o las concentraciones 
excesivas de población perjudiquen al medio ambiente o al desarrollo, o en que la baja densidad de 
población pueda impedir el mejoramiento del medio ambiente humano y obstaculizar el desarrollo, 
deberían aplicarse políticas demográficas que respetasen los derechos humanos Fundamentales y 
contasen con la aprobación de los gobiernos interesados. 
 
 (1974) Declaración Universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición, 6: 
6. Los esfuerzos encaminados a aumentar la producción de alimentos deberán ir acompañados del 
mayor empeño posible por evitar el desperdicio de alimentos en cualesquiera de sus formas. 
 
(1982) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 8: 
Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados 
deberían reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y fomentar políticas 
demográficas apropiadas.  
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 2:  
1. El objetivo de la presente Convención es luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la 
sequía, en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en Africa, mediante la 
adopción de medidas eficaces en todos los niveles, apoyadas por acuerdos de cooperación  y asociación 
internacionales, en el marco de un enfoque integrado acorde con el Programa 21, para contribuir al 
logro del desarrollo sostenible en las zonas afectadas. 2. La consecución de este objetivo exigirá la 
aplicación en las zonas afectadas de estrategias integradas a largo plazo que se centren simultáneamente 
en el aumento de la productividad de las tierras, la rehabilitación, la conservación y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos de tierras y recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones 
de vida, especialmente a nivel comunitario.  
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
16.d) Las tendencias insostenibles del consumo y la producción, especialmente en los países 
industrializados, constituyen la principal causa del deterioro continuo del medio mundial, por lo que 
suscitan profunda preocupación y agravan la pobreza y los desequilibrios; 
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(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social, Sexto Compromiso: 
r) Promoveremos, en todas las políticas y programas de educación y salud, la conciencia ambiental, 
incluida la conciencia de las modalidades insostenibles de consumo y producción  
 
(2000) Declaración del Milenio, I. Valores y Principios: 
Consideramos que determinados valores fundamentales son esenciales para las relaciones 
internacionales en el siglo XXI: 
El respeto de la naturaleza... Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de producción y 
consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 11:   
Reconocemos que la erradicación de la pobreza, la modificación de pautas insostenibles de producción 
y consumo y la protección y ordenación de la base de recursos naturales para el desarrollo social y 
económico son objetivos primordiales y requisitos fundamentales de un desarrollo sostenible. 
 
7.a) Reducir, reutilizar y reciclar los materiales usados en los sistemas de producción y 
consumo y asegurar que los desechos residuales puedan ser asimilados por los sistemas 
ecológicos. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza: 
Persuadida de que: 
b) El deterioro de los sistemas naturales que emana del consumo excesivo y del abuso de los recursos 
naturales y la falta de un orden económico adecuado entre los pueblos y los Estados socavan las 
estructuras económicas, sociales y políticas de la civilización. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 12: 
Se evitará la descarga de sustancias contaminantes en los sistemas naturales; 
a) Cuando no sea factible evitar estas descargas, se utilizarán los mejores medios disponibles de 
depuración en la propia fuente; 
 
(1989) Convención  de Basilea sobre el control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, Artículo 4: 
Obligaciones generales, 
2. Cada Parte tomará las medidas apropiadas para:  
a) Reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella, teniendo en cuenta 
los aspectos sociales, tecnológicos y económicos. 
d) Velar por que el movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos y otros desechos se reduzcan 
al mínimo compatible con un manejo ambientalmente racional y eficiente de esos desechos, y que se 
lleva a cabo de forma que se protejan la salud humana y el medio ambiente de los efectos nocivos que 
pueden derivarse de ese movimiento. 
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7.b) Actuar con moderación y eficiencia al utilizar la energía y tratar de depender cada vez más 
de los recursos de energía renovables, tales como la solar y eólica. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Preámbulo: 
Reconociendo que todos los países, especialmente los países en desarrollo, necesitan tener acceso a los 
recursos necesarios para lograr un desarrollo económico y social sostenible, y que los países en 
desarrollo, para avanzar hacia esa meta, necesitarán aumentar su consumo de energía, tomando en 
cuenta las posibilidades de lograr una mayor eficiencia energética y de controlar las emisiones de gases 
de efecto invernadero en general, entre otras cosas mediante la aplicación de nuevas tecnologías en 
condiciones que hagan que esa aplicación sea económica y socialmente beneficiosa, 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, Artículo 4: 
Compromisos 
1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán:  
c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, incluida la 
transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos los 
sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la 
gestión de desechos; 
 
(2009) DIRECTIVE 2009/28/EC OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE 
COUNCIL  of 23 April 2009 on the promotion of the use of energy from renewable sources and 
amending and subsequently repealing Directives 2001/77/EC and 2003/30/EC 
 
 (2009) Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA),  Artículo 2: 
La Agencia promoverá la implantación generalizada y reforzada y el uso sostenible de todas las formas 
de energía renovable, teniendo en cuenta: 
las prioridades nacionales e internas y los beneficios derivados de un planteamiento combinado de 
energía renovable y medidas de eficiencia energética, y 
la contribución de las energías renovables a la conservación del medio ambiente al mitigar la presión 
ejercida sobre los recursos naturales y reducir la deforestación, sobre todo en las regiones tropicales, la 
desertización y la pérdida de biodiversidad; a la protección del clima; al crecimiento económico y la 
cohesión social, incluido el alivio de la pobreza y el desarrollo sostenible; al acceso al abastecimiento de 
energía y su seguridad; al desarrollo regional y a la responsabilidad intergeneracional. 
 
(2011) Proposal for a DIRECTIVE OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE 
COUNCIL on energy efficiency and repealing Directives 2004/8/EC and 2006/32/EC/* 
COM/2011/0370 final - COD 2011/0172 */ 
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7.c) Promover el desarrollo, la adopción y la transferencia equitativa de tecnologías 
ambientalmente sanas. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 9: 
Los Estados deberían cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo 
sostenible, aumentando el saber científico mediante el intercambio de conocimientos científicos y 
tecnológicos, e intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de tecnologías, 
entre estas, tecnologías nuevas e innovadoras.  
 
(2000) Pacto Global, Principio 9:  
Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio 
ambiente  
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 18: 
Al mismo tiempo, colaboraremos para ayudarnos unos a otros a tener acceso a recursos financieros, 
beneficiarnos de la apertura de los mercados, promover la creación de capacidad, utilizar la tecnología 
moderna para lograr el desarrollo y asegurarnos de que se fomenten la transferencia de tecnología, el 
mejoramiento de los recursos humanos, la educación y la capacitación a fin de erradicar para siempre el 
subdesarrollo. 
 
7.d) internalizar los costos ambientales y sociales totales de bienes y servicios en su precio de 
venta y posibilitar que los consumidores puedan identificar productos que cumplan con las 
más altas normas sociales y ambientales. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 21: 
b) Establecerán normas relativas a los productos y a los procedimientos de fabricación que puedan 
tener efectos perjudiciales sobre la naturaleza, así como métodos para evaluar dichos efectos; 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 16:  
Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y el 
uso de instrumentos económicos,  teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en 
principio, cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público 
y sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales. 
 
(2000) Pacto Global, Principio 8:  
Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.  
 
7.e) Asegurar el acceso universal al cuidado de la salud que fomente la salud reproductiva y la 
reproducción responsable.  
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 4  
La familia, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desenvolvimiento y bienestar de 
todos sus miembros, especialmente los niños y los jóvenes, debe ser ayudada y protegida para que 
pueda asumir plenamente sus responsabilidades en la comunidad. Los padres tienen el derecho 
exclusivo a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos. 
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(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 22  
b) La formulación y el establecimiento, según sea necesario, de programas en materia de población, 
dentro del marco de las políticas demográficas nacionales y como parte de los servicios médicos de 
asistencia social, incluidas la educación, la formación de personal y la provisión a las familias de los 
conocimientos y medios necesarios para que puedan ejercitar su derecho a determinar libre y 
responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos;  
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 12: 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la 
planificación de la familia. 
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 16: 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre 
los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les 
permitan ejercer estos derechos 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer, 17: 
Estamos convencidos de que: 
El reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de todas las mujeres a controlar todos los 
aspectos de su salud, en particular su propia fecundidad, es básico para su empoderamiento; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer, 30: 
Estamos decididos a: 
30. Asegurar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y mujeres en la educación y la 
atención a la salud y promover tanto la salud sexual y reproductiva de las mujeres como la educación; 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 23: 
Respeto del hogar y de la familia  



 

 

   

39 
 

• Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discriminación contra 
las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la 
paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de 
condiciones con las demás, a fin de asegurar que:  
b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera responsable 
el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a 
tener acceso a información, educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su 
edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos;  
 
7.f) Adoptar formas de vida que pongan énfasis en la calidad de vida y en la suficiencia 
material en un mundo finito.  
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, PARTE III-MEDIOS Y 
METODOS: 
En virtud de los principios enunciados en esta Declaración, el logro de los objetivos del progreso y el 
desarrollo en lo social exige la movilización de los recursos necesarios mediante la acción nacional e 
internacional, y en particular que se preste atención a medios y métodos como los siguientes: 
Artículo 15 
d) La difusión de informaciones nacionales e internacionales de carácter social para que la población 
tenga conciencia de los cambios que se producen en la sociedad en general, y para educar al 
consumidor. 
 

Principio 8: Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y 
promover el intercambio abierto y la extensa aplicación de 
conocimiento adquirdo. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 20: 
Se deben fomentar en todos los países, especialmente en los países en desarrollo, la investigación y el 
desarrollo científicos referentes a los problemas ambientales, tanto nacionales como multinacionales. A 
este respecto, el libre intercambio de información científica actualizada y de experiencia sobre la 
transferencia debe ser objeto de apoyo y de asistencia, a fin de facilitar la solución de los problemas 
ambientales; las tecnologías ambientales deben ponerse a disposición de los países en desarrollo en unas 
condiciones que favorezcan su amplia difusión sin que constituyan una carga económica para esos 
países.  
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 239: 
Los Estados y las organizaciones internacionales competentes fomentarán y facilitarán el desarrollo y la 
realización de la investigación científica marina de conformidad con esta Convención 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 266: 
1.Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, 
cooperarán en la medida de sus posibilidades para fomentar activamente el desarrollo y la transmisión 
de sus posibilidades para fomentar activamente el desarrollo y la transmisión de la ciencia y la 
tecnología marinas según modalidades y condiciones equitativas y razonables. 
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2.Los Estados fomentarán, en la esfera de la ciencia y tecnología marinas, el desarrollo de la capacidad 
de los Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esa esfera, particularmente de los Estados 
en desarrollo, incluidos los Estados sin litoral y los Estados en situación geográfica desventajosa, en lo 
referente a la exploración, explotación, conservación y administración de los recursos marinos, la 
protección y preservación del medio marino, la investigación científica marina y otras actividades en el 
medio marino compatibles con esta Convención, con miras a acelerar el desarrollo económico y social 
de los Estados en desarrollo. 
3.Los Estados procurarán promover condiciones económicas y jurídicas favorables para la transmisión 
de tecnología marina, sobre una base equitativa, en beneficio de todas las partes interesadas.  
 
(1985) Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, Artículo 2: 
Con tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que dispongan y en la medida de sus 
posibilidades:  
a) Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información a fin 
de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los 
efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente. 
 
(1985) Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, Artículo 3: 
1. Las partes se comprometen, según proceda, a iniciar investigaciones y evaluaciones científicas y a 
cooperar en su realización, directamente o por conducto de órganos internacionales competentes, 
sobre:  
a) Los procesos físicos y químicos que puedan afectar a la capa de ozono;  
b) Los efectos sobre la salud humana y otros efectos biológicos de cualquier modificación de la capa de 
ozono, en particular los ocasionados por modificaciones de las radiaciones solares ultravioleta que 
tienen una acción biológica (UV-B);  
c) La incidencia sobre el clima de cualquier modificación de la capa de ozono;  
d) Los efectos de cualquier modificación de la capa de ozono y de la consiguiente modificación de las 
radiaciones UV-B sobre materiales naturales o sintéticos útiles para el ser humano;  
e) Las sustancias, prácticas, procesos y actividades que puedan afectar a la capa de ozono, y sus efectos 
acumulativos;  
f) Las sustancias y tecnologías alternativas;  
g) Los asuntos socioeconómicos conexos; como se especifica en los anexos I y II. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 7:  
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en especial para los fines de los 
artículos 8 a 10: 
a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean importantes para su conservación y 
utilización sostenible, teniendo en consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 
b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los componentes de la diversidad 
biológica identificados de conformidad con el apartado a), prestando especial atención a los que 
requieran la adopción de medidas urgentes de conservación y a los que ofrezcan el mayor potencial 
para la utilización sostenible; 
c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea probable que tengan, efectos 
perjudiciales importantes en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y 
procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y  
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d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos derivados de las actividades de 
identificación y seguimiento de conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 4: 
1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán: g) Promover y apoyar con su cooperación la investigación científica, 
tecnológica, técnica, socioeconómica y de otra índole, la observación sistemática y el establecimiento de 
archivos de datos relativos al sistema climático, con el propósito de facilitar la comprensión de las 
causas, los efectos, la magnitud y la distribución cronológica del cambio climático, y de las 
consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta y de reducir o eliminar los 
elementos de incertidumbre que aún subsisten al respecto;  
 
8.a) Apoyar la cooperación internacional científica y técnica sobre sostenibilidad, con especial 
atención a las necesidades de las naciones en desarrollo.  
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 15: 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 13: 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse por último al logro de los objetivos 
principales siguientes:  
a) La participación equitativa de los países desarrollados y en desarrollo en los avances científicos y 
tecnológicos, y el aumento continuo en la utilización de la ciencia y la tecnología en beneficio del 
desarrollo social de la sociedad;  
b) El establecimiento de un equilibrio armonioso entre el progreso científico, tecnológico y material y el 
adelanto intelectual, espiritual, cultural y moral de la humanidad;  
c) La protección y el mejoramiento del medio humano. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 24  
a) La intensificación de la cooperación internacional con miras a asegurar el intercambio internacional 
de informaciones, conocimientos y experiencias en materia de progreso y desarrollo social;  
b) La más amplia cooperación internacional posible, técnica, científica y cultural, y la utilización 
recíproca de la experiencia obtenida por países con diferentes sistemas económicos y sociales y distintos 
niveles de desarrollo, sobre la base del beneficio mutuo y de la estricta observancia y respeto de la 
soberanía nacional; 
c) Una mayor utilización de la ciencia y la tecnología para el desarrollo social y económico; las 
disposiciones para la transferencia e intercambio de tecnología, incluso conocimientos prácticos y 
patentes, a los países en desarrollo. 
 
(1972) Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, Artículo 4: 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, 
proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural 
situado en su territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio 
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esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales de que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, 
científico y técnico.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 20:   
Se deben fomentar en todos los países, especialmente en los países en desarrollo, la investigación y el 
desarrollo científicos referentes a los problemas ambientales, tanto nacionales como multinacionales. A 
este respecto, el libre intercambio de información científica actualizada y de experiencia sobre la 
transferencia debe ser objeto de apoyo y de asistencia, a fin de facilitar la solución de los problemas 
ambientales; las tecnologías ambientales deben ponerse a disposición de los países en desarrollo en unas 
condiciones que favorezcan su amplia difusión sin que constituyan una carga económica para esos 
países.  
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 119: 
2.La información científica disponible, las estadísticas sobre capturas y esfuerzos de pesca y otros datos 
pertinentes para la conservación de las poblaciones de peces se aportarán e intercambiarán 
periódicamente por conducto de las organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, 
regionales o mundiales, cuando proceda, y con la participación de todos los Estados interesados. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 197: 
Los Estados cooperarán en el plano mundial y, cuando proceda, en el plano regional, directamente o 
por conducto de las organizaciones internacionales competentes, en la formulación y elaboración de 
reglas y estándares, así como de prácticas y procedimientos recomendados, de carácter internacional, 
que sean compatibles con esta Convención, para la protección y preservación del medio marino, 
teniendo en cuenta las características propias de cada región. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 200: 
Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales 
competentes, para promover estudios, realizar programas de investigación científica y fomentar el 
intercambio de la información y los datos obtenidos acerca de la contaminación del medio marino. 
Procurarán participar activamente en los programas regionales y mundiales encaminados a obtener los 
conocimientos necesarios para evaluar la naturaleza y el alcance de la contaminación, la exposición a 
ella, su trayectoria y sus riesgos y remedios. 
 
(1982)Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 201: 
A la luz de la información y los datos obtenidos con arreglo al artículo 200, los Estados cooperarán, 
directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, en el establecimiento 
de criterios científicos apropiados para formular y elaborar reglas y estándares, así como prácticas y 
procedimientos recomendados, destinados a prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 202: 
Los Estados, actuando directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes: 
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a) Promoverán programas de asistencia científica, educativa, técnica y de otra índole a los Estados en 
desarrollo para la protección y preservación del medio marino y la prevención, reducción y control de la 
contaminación marina… 
b) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, para reducir lo más 
posible los efectos de los incidentes importantes que pueden causar una grave contaminación del medio 
marino; 
c) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, con miras a la 
preparación de evaluaciones ecológicas. 
 
(1985) Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, Artículo 4: 
1. Las Partes facilitarán y estimularán el intercambio de la información científica, técnica, 
socioeconómica, comercial y jurídica pertinente a los efectos de este Convenio, según se especifica en el 
anexo II… 
2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea compatible con sus Leyes, reglamentos y prácticas 
nacionales y teniendo en cuenta en particular las necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, 
directamente o por conducto de órganos internacionales competentes, el desarrollo y la transferencia de 
tecnología y de conocimientos. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 9: 
Los Estados deberían cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo 
sostenible, aumentando el saber científico mediante el intercambio de conocimientos científicos y 
tecnológicos, e intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de tecnologías, 
entre estas, tecnologías nuevas e innovadoras.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 5:   
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, cooperará con otras Partes 
Contratantes, directamente o, cuando proceda, a través de las organizaciones internacionales 
competentes, en lo que respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción nacional, y en otras cuestiones de 
interés común para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 8:   
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
(d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones 
viables de especies en entornos naturales; 
(e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas 
protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas; 
 
(1992)Convenio sobre Diversidad Biológica, artículo 9:   
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y principalmente a fin de 
complementar las medidas in situ: 
(a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la diversidad biológica, 
preferiblemente en el país de origen de esos componentes; 
(b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y la investigación de plantas, 
animales y microorganismos, preferiblemente en el país de origen de recursos genéticos; 
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(c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies amenazadas ya la 
reintroducción de éstas en sus hábitats naturales en condiciones apropiadas; 
(d) Regular y gestionará la recolección de recursos biológicos de los hábitats naturales a efectos de 
conservación ex situ, con objeto de no amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las 
especies, salvo que especiales de carácter temporal ex-situ es necesario adoptar medidas conforme al 
inciso (c) anterior; y 
(e) Cooperar en la prestación de apoyo financiero y de otro tipo para la conservación ex situ se refieren 
los apartados (a) a (d) anteriores y en el establecimiento y mantenimiento de instalaciones de 
conservación ex situ en países en desarrollo. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 12: 
Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo:  
a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación científica y técnica en medidas de 
identificación, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 
prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de los países en desarrollo; 
b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la conservación y a la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 
conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes a raíz de las 
recomendaciones del órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico; 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 4: 
1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán: h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y 
oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, socioeconómico y 
jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las consecuencias económicas y 
sociales de las distintas estrategias de respuesta; 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 3:  
Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, 
entre otras cosas, por los siguientes principios:  
b) las Partes, en un espíritu de solidaridad y asociación internacionales, deben mejorar la cooperación y 
la coordinación a nivel subregional, regional e internacional, y encauzar mejor los recursos financieros, 
humanos, de organización y técnicos adonde se necesiten; 
d) las Partes deben tener plenamente en cuenta las necesidades y las circunstancias especiales de los 
países en desarrollo afectados que son Partes,  en particular los países menos adelantados. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 22: 
CREACIÓN DE CAPACIDAD 
1. Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortalecimiento de los recursos humanos y la capacidad 
institucional en materia de seguridad de la biotecnología, incluida la biotecnología en la medida en que 
es necesaria para la seguridad de la biotecnología, con miras a la aplicación eficaz del presente 
Protocolo en las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los 
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pequeños Estados insulares en desarrollo, y las Partes que son países con economías en transición, a 
través de las instituciones y organizaciones mundiales, regionales, subregionales y nacionales existentes 
y, cuando proceda, mediante la facilitación de la participación del sector privado.  
2. A los efectos de aplicar el párrafo 1 supra, en relación con la cooperación para las actividades de 
creación de capacidad en materia de seguridad de la biotecnología, se tendrán plenamente en cuenta las 
necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y de 
los pequeños Estados insulares en desarrollo, de recursos financieros y acceso a tecnología y a 
conocimientos especializados, y su transferencia, de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
Convenio. La cooperación en la esfera de la creación de capacidad incluirá, teniendo en cuenta las 
distintas situaciones, la capacidad y necesidades de cada Parte, la capacitación científica y técnica en el 
manejo adecuado y seguro de la biotecnología y en el uso de la evaluación del riesgo y de la gestión del 
riesgo para seguridad de la biotecnología, y el fomento de la capacidad tecnológica e institucional en 
materia de seguridad de la biotecnología. También se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
las Partes con economías en transición para esa creación de capacidad en seguridad de la biotecnología. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 20: 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EL CENTRO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA 
1. Queda establecido un Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología 
como parte del mecanismo de facilitación a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 18 del 
Convenio, con el fin de: 
a) Facilitar el intercambio de información y experiencia científica, técnica, ambiental y jurídica en 
relación con los organismos vivos modificados; y 
b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo, teniendo presentes las necesidades 
especiales de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, y de los países con economías en transición, así como de los países que 
son centros de origen y centros de diversidad genética. 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 2 : 
1. La presente Convención tiene por objeto garantizar y fortalecer la protección del patrimonio cultural 
subacuático.  
2. Los Estados Partes cooperarán en la protección del patrimonio cultural subacuático.   
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 19 : 
1. Los Estados Partes deberán cooperar entre sí y prestarse asistencia para velar por la protección y 
gestión del patrimonio cultural subacuático en virtud de la presente Convención, incluyendo cuando sea 
posible, la colaboración en la exploración, la excavación, la documentación, la conservación, el estudio 
y la presentación de ese patrimonio.   
 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 21: 
Los Estados Partes cooperarán para impartir una formación en arqueología subacuática, en las técnicas 
de preservación del patrimonio cultural subacuático y, conforme a los términos acordados, en la 
transferencia de tecnologías relacionadas con el patrimonio cultural subacuático.   



 

 

   

46 
 

 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 6: 
1. Se alentará a los Estados Partes a celebrar acuerdos bilaterales, regionales u otros acuerdos 
multilaterales, o a perfeccionar los acuerdos existentes, con objeto de preservar el patrimonio cultural 
subacuático. Todos esos acuerdos deberán estar en plena conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención y no menoscabar el carácter universal de ésta. En el marco de esos acuerdos, los 
Estados Partes podrán adoptar normas y reglamentos que aseguren una mejor protección del 
patrimonio cultural subacuático que los adoptados en virtud de la presente Convención.   
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 18: 
Al mismo tiempo, colaboraremos para ayudarnos unos a otros a tener acceso a recursos financieros, 
beneficiarnos de la apertura de los mercados, promover la creación de capacidad, utilizar la tecnología 
moderna para lograr el desarrollo y asegurarnos de que se fomenten la transferencia de tecnología, el 
mejoramiento de los recursos humanos, la educación y la capacitación a fin de erradicar para siempre el 
subdesarrollo. 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 19:  
Cooperación 
1. A los efectos de la presente Convención, la cooperación internacional comprende en particular el 
intercambio de información y de experiencias, iniciativas comunes, y la creación de un mecanismo para 
ayudar a los Estados Partes en sus esfuerzos encaminados a salvaguardar el patrimonio cultural 
inmaterial. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en su legislación nacional ni de sus derechos y usos consuetudinarios, 
los Estados Partes reconocen que la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial es una cuestión de 
interés general para la humanidad y se comprometen, con tal objetivo, a cooperar en el plano bilateral, 
subregional, regional e internacional.  
 
2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 14:  
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo sostenible y la reducción de la 
pobreza, especialmente por lo que respecta a las necesidades específicas de los países en desarrollo, a 
fin de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico… 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 41:  
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
intergubernamentales contribuirán a la plena realización de las disposiciones de la presente Declaración 
mediante la movilización, entre otras cosas, de la cooperación financiera y la asistencia técnica. Se 
establecerán los medios de asegurar la participación de los pueblos indígenas en relación con los 
asuntos que les conciernan.  
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8.b) Reconocer y preservar el conocimiento tradicional y la sabiduría espiritual en todas las 
culturas que contribuyen a la protección ambiental y al bienestar humano. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio  22: 
Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan un 
papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos 
y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e 
intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 8:   
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las 
innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de 
vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá 
su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, 
innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 
conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente;  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 10:   
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
c) Protegerá y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las 
prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la 
utilización sostenible; 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 18:   
18.4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las Partes Contratantes fomentarán y 
desarrollarán métodos de cooperación para el desarrollo y utilización de tecnologías, incluidas las 
tecnologías autóctonas y tradicionales, para la consecución de los objetivos del presente Convenio 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio  25:  
Reafirmamos el papel vital de las poblaciones indígenas en el desarrollo. 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 1: 
Finalidades de la Convención 
La presente Convención tiene las siguientes finalidades: 
a.la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial; 
b.el respeto del patrimonio cultural inmaterial de las comunidades, grupos e individuos de que se trate; 
c.la sensibilización en el plano local, nacional e internacional a la importancia del patrimonio cultural 
inmaterial y de su reconocimiento recíproco; 
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 1: 
Los objetivos de la presente Convención son:  
e) promover el respeto de la diversidad de las expresiones culturales y hacer cobrar conciencia de su 
valor en el plano local, nacional e internacional;  
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f) reafirmar la importancia del vínculo existente entre la cultura y el desarrollo para todos los países, en 
especial los países en desarrollo, y apoyar las actividades realizadas en el plano nacional e internacional 
para que se reconozca el auténtico valor de ese vínculo;  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 2:  
Principios rectores  
6. Principio de desarrollo sostenible  
La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las sociedades. La protección, la 
promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición esencial para un desarrollo 
sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 24: 
 1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a mantener sus 
prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales, animales y minerales de interés 
vital. Las personas indígenas también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todos los 
servicios sociales y de salud. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 31: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones 
de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las 
medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. También tienen 
derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales.  
 
8.c) Asegurar que la información de vital importancia para la salud humana y la protección 
ambiental, incluyendo la información genética, esté disponible en el dominio público. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 20:   
Se deben fomentar en todos los países, especialmente en los países en desarrollo, la investigación y el 
desarrollo científicos referentes a los problemas ambientales, tanto nacionales como multinacionales. A 
este respecto, el libre intercambio de información científica actualizada y de experiencia sobre la 
transferencia debe ser objeto de apoyo y de asistencia, a fin de facilitar la solución de los problemas 
ambientales; 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 18: 
Se harán esfuerzos constantes para profundizar el conocimiento de la naturaleza mediante la 
investigación científica y por divulgar ese conocimiento sin que haya restricción alguna al respecto. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 242: 
y sin perjuicio de los derechos y deberes de los Estados en virtud de esta Convención, un Estado, al 
aplicar esta Parte, dará a otros Estados, según proceda, una oportunidad razonable para obtener de él, o 
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con su cooperación, la información necesaria para prevenir y controlar los daños a la salud y la 
seguridad de las personas y al medio marino. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 15:   
15.2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a otras Partes Contratantes el 
acceso a los recursos genéticos para utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones 
contrarias a los objetivos del presente Convenio. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 16:   
16.3. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, 
con objeto de que se asegure a las Partes Contratantes, en particular las que son países en desarrollo, 
que aportan recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y la transferencia de esa 
tecnología, en condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por patentes y otros 
derechos de propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante las disposiciones de los artículos 20 y 
21, y con arreglo al derecho internacional y en armonía con los párrafos 4 y 5 del presente artículo. 
16.5. Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de propiedad intelectual 
pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con 
la legislación nacional y el derecho internacional para velar por que esos derechos apoyen y no se 
opongan a los objetivos del presente Convenio.  
 
(1998) Convenio de Róterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 
Internacional, Artículo 14: 
1. Cada Parte, cuando proceda y de conformidad con los objetivos del presente Convenio, facilitará: 
a) El intercambio de información científica, técnica, económica y jurídica relativa a los productos 
químicos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, incluida información toxicológica, 
ecotoxicológica y sobre seguridad; 
b) La transmisión de información de dominio público sobre medidas reglamentarias nacionales 
relacionadas con los objetivos del presente Convenio; 
c) La transmisión de información a otras Partes, directamente o por conducto de la Secretaría, sobre las 
medidas que restrinjan sustancialmente uno o más usos del producto químico, según proceda. 
2. Las Partes que intercambien información en virtud del presente Convenio protegerán la información 
confidencial según hayan acordado mutuamente.  
3. A los efectos del presente Convenio no se considerará confidencial la siguiente información: 
a) La información a que se hace referencia en los anexos I y IV, presentada de conformidad con los 
artículos 5 y 6, respectivamente; 
b) La información que figura en la hoja de datos de seguridad a que se hace referencia en el párrafo 4 
del artículo 13; 
c) La fecha de caducidad del producto químico; 
d) La información sobre medidas de precaución, incluidas la clasificación de los peligros, la naturaleza 
del riesgo y las advertencias de seguridad pertinentes; y 
e) El resumen de los resultados de los ensayos toxicológicos y ecotoxicológicos. 
4. La fecha de producción no se considerará normalmente confidencial a los efectos del presente 
Convenio. 
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5. Toda Parte que necesite información sobre movimientos en tránsito de productos químicos incluidos 
en el anexo III a través de su territorio deberá comunicarlo a la Secretaría, que informará al efecto a 
todas las Partes. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 21: 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
1. La Parte de importación permitirá al notificador determinar qué información presentada en virtud de 
los procedimientos establecidos en el presente Protocolo o requerida por la Parte de importación como 
parte del procedimiento de acuerdo fundamentado previo establecido en el Protocolo debe tratarse 
como información confidencial. En esos casos, cuando se solicite, deberán exponerse las razones que 
justifiquen ese tratamiento. 
2. La Parte de importación entablará consultas con el notificador si estima que la información 
clasificada como confidencial por el notificador no merece ese tratamiento y comunicará su decisión al 
notificador antes de divulgar la información, explicando, cuando se solicite, sus motivos y dando una 
oportunidad para la celebración de consultas y la revisión interna de la decisión antes de divulgar la 
información. 
3. Cada Parte protegerá la información confidencial recibida en el marco del presente Protocolo, 
incluida la información confidencial que reciba en el contexto del procedimiento de acuerdo 
fundamentado previo establecido en el Protocolo. Cada Parte se asegurará de que dispone de 
procedimientos para proteger esa información y protegerá la confidencialidad de esa información en 
una forma no menos favorable que la aplicable a la información confidencial relacionada con los 
organismos vivos modificados producidos internamente. 
4. La Parte de importación no utilizará dicha información con fines comerciales, salvo que cuente con 
el consentimiento escrito del notificador. 
5. Si un notificador retirase o hubiese retirado una notificación, la Parte de importación deberá respetar 
la confidencialidad de toda la información comercial e industrial clasificada como confidencial, incluida 
la información sobre la investigación y el desarrollo, así como la información acerca de cuya 
confidencialidad la Parte y el notificador estén en desacuerdo. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra no se considerará confidencial la información 
siguiente: 
a) El nombre y la dirección del notificador; 
b) Una descripción general del organismo u organismos vivos modificados;  
c) Un resumen de la evaluación del riesgo de los efectos para la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; y 
d) Los métodos y planes de respuesta en caso de emergencia. 
 
(2000) Declaración del Milenio, IV: 
Protección de nuestro entorno común: Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de 
conservación y resguardo en todas nuestras actividades relacionadas con el medio ambiente y, como 
primer paso en ese sentido, convenimos en lo siguiente: 
Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del genoma humano. 
 
(2001) Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, Artículo 9: 
1. Cada Parte facilitará o llevará a cabo el intercambio de información en relación con: 
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a) La reducción o la eliminación de la producción, utilización y liberación de contaminantes orgánicos 
persistentes; y 
b) Las alternativas a los contaminantes orgánicos persistentes, incluida la información relacionada con 
sus peligros y con sus costos económicos y sociales. 
2. Las Partes intercambiarán la información a que se hace referencia en el párrafo 1 directamente o a 
través de la secretaría. 
3. Cada Parte designará un centro nacional de coordinación para el intercambio de ese tipo de 
información. 
4. La secretaría prestará servicios como mecanismo de intercambio de información relativa a los 
contaminantes orgánicos persistentes, incluida la información proporcionada por las Partes, las 
organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales. 
5. A los fines del presente Convenio, la información sobre la salud y la seguridad humanas y del medio 
ambiente no se considerará confidencial. Las Partes que intercambien otro tipo de información de 
conformidad con este Convenio protegerán toda información confidencial en la forma que se convenga 
mutuamente. 
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  PILAR III: Justicia Social y Económica

Principio 9: Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y 
ambiental. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, PARTE II: OBJETIVOS  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse … mediante el logro de los objetivos 
principales siguientes:  
Artículo 10: 
c) La eliminación de la pobreza; la elevación continua de los niveles de vida y la distribución justa y 
equitativa del ingreso;  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 8: 
El desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre un ambiente de vida y de 
trabajo favorable y para crear en la tierra las condiciones necesarias de mejora de la calidad de vida.  
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 5: 
Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza 
como requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de 
vida y responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 11: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, adoptará medidas económica y 
socialmente idóneas que actúen como incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica.  
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, Artículo 4, 
Compromisos: 
7. La medida en que las Partes que son países en desarrollo lleven a la práctica efectivamente sus 
compromisos en virtud de la Convención dependerá de la manera en que las Partes que son países 
desarrollados lleven a la práctica efectivamente sus compromisos relativos a los recursos financieros y la 
transferencia de tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta que el desarrollo económico y social y la 
erradicación de la pobreza son las prioridades primeras y esenciales de las Partes que son países en 
desarrollo. 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 4: 
2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes:  
a) adoptarán un enfoque integrado en el que se tengan en cuenta los aspectos físicos, biológicos y 
socioeconómicos de los procesos de desertificación y sequía;  
c) integrarán estrategias encaminadas a erradicar la pobreza en sus esfuerzos de lucha contra la 
desertificación y mitigación de los efectos de la sequía; 
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(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 5: 
Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los países Parte afectados se 
comprometen a:  
c) ocuparse de las causas subyacentes de la desertificación y prestar atención especial a los factores 
socioeconómicos que contribuyen a los procesos de desertificación; 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
2. Reconocemos que la población del mundo ha indicado de distintas maneras que existe la necesidad 
urgente de resolver graves problemas sociales, especialmente la pobreza, el desempleo y la marginación 
social, que afectan a todos los países. Nuestra tarea consiste en atacar las causas subyacentes y 
estructurales y sus penosas consecuencias, a fin de reducir la incertidumbre y la inseguridad en la vida 
de los seres humanos. 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras,  Artículo 10: 
i. Las generaciones actuales han de legar a las futuras las condiciones para un desarrollo 
socioeconómico equitativo, sostenible y universal, tanto individual como colectivo, en particular, 
mediante una utilización justa y prudente de los recursos disponibles a fin de luchar contra la pobreza. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 7:  
Reconociendo que la humanidad se encuentra en una encrucijada, nos hemos unido resueltos a 
responder de manera positiva a la necesidad de formular un plan práctico y concreto que nos permita 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo humano. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 11:   
Reconocemos que la erradicación de la pobreza, la modificación de pautas insostenibles de producción 
y consumo y la protección y ordenación de la base de recursos naturales para el desarrollo social y 
económico son objetivos primordiales y requisitos fundamentales de un desarrollo sostenible. 
 
9.a) Garantizar el derecho al agua potable, al aire limpio, a la seguridad alimenticia, a la tierra 
no contaminada, a una vivienda y a un saneamiento seguro, asignando los recursos nacionales 
e internacionales requeridos. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 25  
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 
 
(1966) Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 11: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. L os Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
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asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, PARTE II: OBJETIVOS  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse… mediante el logro de los objetivos 
principales siguientes:  
Artículo 10  
b) La eliminación del hambre y la malnutrición y la garantía del derecho a una nutrición adecuada;  
d) El logro de los más altos niveles de salud y la prestación de servicios de protección sanitaria para 
toda la población, de ser posible en forma gratuita;  
f) La provisión a todos, y en particular a las personas de ingresos reducidos y a las familias numerosas, 
de viviendas y servicios comunales satisfactorios.  
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición: 
 1. Todos los hombres, mujeres y niños tienen el derecho inalienable a no padecer de hambre y 
malnutrición a fin de poder desarrollarse plenamente y conservar sus capacidades físicas y mentales. La 
sociedad posee en la actualidad recursos, capacidad organizadora y tecnología suficientes y, por tanto, la 
capacidad para alcanzar esta finalidad. En consecuencia, la erradicación del hambre es objetivo común 
de todos los países que integran la comunidad internacional, en especial de los países desarrollados y 
otros que se encuentran en condiciones de prestar ayuda. 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 8: 
 1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para la realización del 
derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en 
cuanto al acceso a los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el 
empleo y la justa distribución de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la 
mujer participe activamente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales 
adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias sociales. 
 
(1992) Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible, Principio 4: 
El agua tiene un valor económico en todos sus diversos usos en competencia a los que se destina y 
debería reconocérsele como un bien económico 
En virtud de este principio, es esencial reconocer ante todo el derecho fundamental de todo ser 
humano a tener acceso a un agua pura y al saneamiento por un precio asequible. La ignorancia, en el 
pasado, del valor económico del agua ha conducido al derroche y a la utilización de este recurso con 
efectos perjudiciales para el medio ambiente. La gestión del agua, en su condición de bien económico, 
es un medio importante de conseguir un aprovechamiento eficaz y equitativo y de favorecer la 
conservación y protección de los recursos hídricos. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 18:   
Nos felicitamos de que la Cumbre de Johannesburgo haya centrado la atención en la universalidad de la 
dignidad humana y estamos resueltos, no sólo mediante la adopción de decisiones sobre objetivos y 
calendarios sino también mediante asociaciones de colaboración, a aumentar rápidamente el acceso a 
los servicios básicos, como el suministro de agua potable, el saneamiento, una vivienda adecuada, la 
energía, la atención de la salud, la seguridad alimentaria y la protección de la biodiversidad. 
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(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
 
9.b) Habilitar a todos los seres humanos con la educación y con los recursos requeridos para 
que alcancen un modo de vida sostenible y proveer la seguridad social y las redes de apoyo 
requeridos para quienes no pueden mantenerse por sí mismos. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 25: 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 22: 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de 
cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 9: 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, 
incluso al seguro social. 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
14. La existencia de más de 700 millones de analfabetos en el mundo es el tremendo obstáculo con que 
tropiezan todos los esfuerzos encaminados a lograr que se cumplan los propósitos y objetivos de la 
Carta de las Naciones Unidas y las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
La acción internacional para erradicar el analfabetismo en todo el mundo y promover la educación en 
todos los niveles exige atención urgente; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 19: 
b) El establecimiento y la promulgación de medidas legislativas y reglamentarias encaminadas a poner 
en práctica un amplio sistema de planes de seguridad social y servicios de asistencia social, y a mejorar y 
coordinar los servicios existentes; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 11: 
a) La provisión de sistemas amplios de seguridad social y los servicios de asistencia social y el 
establecimiento y la mejora de sistemas de servicios y seguros sociales para todas aquellas personas que 
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por enfermedad, invalidez o vejez no puedan ganarse la vida, temporal o permanentemente, teniendo 
en cuenta la necesidad de garantizar el debido nivel de vida a estas personas, a sus familias y a quienes 
estén a su cargo; 
 
(1989) Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Artículo 30: 
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos 
interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al 
trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a 
los derechos dimanantes del presente Convenio. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 26: 
Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, 
incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este 
derecho de conformidad con su legislación nacional. Las prestaciones deberían concederse, cuando 
corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean 
responsables del mantenimiento del niño, asi como cualquier otra consideración pertinente a una 
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 13: 
Las Partes Contratantes: 

a) Promoverán y fomentarán la comprensión de la importancia de la conservación de la diversidad 
biológica y de las medidas necesarias a esos efectos, así como su propagación a través de los 
medios de información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 14: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes 
que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de 
enseñanza y aprendizaje. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 23: 
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio 
de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente 
en la elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás programas económicos 
y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias 
instituciones.  
 
9.c) Reconocer a los ignorados, proteger a los vulnerables, servir  a aquellos que sufren y 
posibilitar el desarrollo de sus capacidades y perseguir sus aspiraciones. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 25  
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 
(1951) Convención sobre el Estatuto de los Refugiados: 
Capítulo IV: Bienestar  
Artículo 20. -- Racionamiento  



 

 

   

57 
 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que reglamente la 
distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán el mismo trato que los 
nacionales.  
Artículo 21. -- Vivienda  
En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la 
fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se 
encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún caso menos 
favorable que el concedido generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros.  
Artículo 22. -- Educación pública  
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los nacionales en lo que 
respecta a la enseñanza elemental.  
2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general 
respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, 
reconocimiento de certificados de estudios en el extranjero, exención de derechos y cargas y concesión 
de becas.  
Artículo 23. -- Asistencia pública  
Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de 
tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos.  
Artículo 24. -- Legislación del trabajo y seguros sociales  
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio 
de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las materias siguientes:  
a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remuneración, horas de 
trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al 
trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y 
de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que 
estas materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas;  
b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, maternidad, enfermedad, 
invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra 
contingencia que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro 
social), con sujeción a las limitaciones siguientes: 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 10: 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes, contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos 
nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su 
desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad 
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por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra 
infantil. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 5: 
El progreso y el desarrollo en lo social exigen el pleno aprovechamiento de los recursos humanos, lo 
que entraña en particular:  
d) La garantía a los sectores menos favorecidos o marginales de la población de iguales oportunidades 
para su avance social y económico a fin de lograr una sociedad efectivamente integrada. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse igualmente al logro de los objetivos 
principales siguientes:  
Artículo 11  
c) La protección de los derechos y la garantía del bienestar de los niños, ancianos e impedidos; la 
protección de las personas física o mentalmente desfavorecidas; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 19: 
d) La institución de medidas apropiadas para la rehabilitación de las personas mental o físicamente 
impedidas, especialmente los niños y los jóvenes, a fin de permitirles en la mayor medida posible, ser 
miembros útiles de la sociedad -- entre estas medidas deben figurar la provisión de tratamiento y 
prótesis y otros aparatos técnicos, los servicios de educación, orientación profesional y social, 
formación y colocación selectiva y la demás ayuda necesaria -- y la creación de condiciones sociales en 
las que los impedidos no sean objeto de discriminación debida a sus incapacidades. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 27: 
Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe 
la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. Los Estados Partes, de acuerdo con 
las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 
padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, 
el vestuario y la vivienda. 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 1: 
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 17: 
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas específicas para 
proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo que pueda resultar 
peligroso o interferir en la educación del niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la 
importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus derechos. 
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(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 21: 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para asegurar el 
mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular atención a los 
derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígenas. 
 

Principio 10: Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo 
nivel, promuevan el desarrollo humano de forma equitativa y sostenible. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 12: 
a) La creación de las condiciones necesarias para un desarrollo social y económico acelerado y continuo, 
particularmente en los países en desarrollo; la modificación de las relaciones económicas internacionales 
y la aplicación de métodos nuevos y perfeccionados de colaboración internacional en que la igualdad de 
oportunidades sea prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos dentro de cada nación; 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, 1986, Artículo 8: 
 1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para la realización del 
derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en 
cuanto al acceso a los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el 
empleo y la justa distribución de los ingresos. (PPIO 9A) Deben adoptarse medidas eficaces para lograr 
que la mujer participe activamente en el proceso de desarrollo.  (PPIO 11B) Deben hacerse reformas 
económicas y sociales adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias sociales.(PPIO 10) 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 12:  
Los Estados deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional favorable y 
abierto que llevara al crecimiento económico y el desarrollo sostenible de todos los países, a fin de 
abordar en mejor forma los problemas de la degradación ambiental.  
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 3:  
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: 
5. Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional abierto y 
propicio que condujera al crecimiento económico y desarrollo sostenibles de todas las Partes, 
particularmente de las Partes que son países en desarrollo, permitiéndoles de ese modo hacer frente en 
mejor forma a los problemas del cambio climático. Las medidas adoptadas para combatir el cambio 
climático, incluidas las unilaterales, no deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable ni una restricción encubierta al comercio internacional.  
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 3: 
Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, 
entre otras cosas, por los siguientes principios:  
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b) las Partes, en un espíritu de solidaridad y asociación internacionales, deben mejorar la cooperación y 
la coordinación a nivel subregional, regional e internacional, y encauzar mejor los recursos financieros, 
humanos, de organización y técnicos adonde se necesiten; 
d) las Partes deben tener plenamente en cuenta las necesidades y las circunstancias especiales de los 
países en desarrollo afectados que son Partes,  en particular los países menos adelantados. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
27. Reconocemos que los Estados son los principales responsables de lograr estos objetivos. 
Reconocemos también que los Estados no pueden lograrlos por sí solos. La comunidad internacional, 
las Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales, todas las organizaciones regionales y 
autoridades locales y todos los integrantes de la sociedad civil deben contribuir positivamente con sus 
propios esfuerzos y recursos a fin de eliminar las inequidades entre las personas y reducir la brecha 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo en un empeño mundial por reducir las tensiones 
sociales y lograr un mayor grado de estabilidad y seguridad social y económica. Los cambios políticos, 
sociales y económicos radicales registrados en los países con economías en transición han traído 
aparejado un empeoramiento de su situación económica y social. Invitamos a todos a expresar su 
determinación personal de mejorar la condición humana adoptando medidas concretas en su respectivo 
ámbito de actividad y asumiendo responsabilidades cívicas concretas. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 7:  
Reconociendo que la humanidad se encuentra en una encrucijada, nos hemos unido resueltos a 
responder de manera positiva a la necesidad de formular un plan práctico y concreto que nos permita 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo humano. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 21:  
Reconocemos la realidad de que la sociedad mundial tiene los medios y los recursos para responder a 
los retos de la erradicación de la pobreza y el logro del desarrollo sostenible que enfrenta toda la 
humanidad. Unidos redoblaremos nuestros esfuerzos para que esos recursos disponibles sean 
aprovechados en beneficio de todos. 
 
10.a) Promover la distribución equitativa de la riqueza dentro de las naciones y entre ellas. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 11: 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a 
estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, 
las medidas, incluidos programas concretos, que se necesitan para: 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, 
teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos 
alimenticios como a los que los exportan. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 7: 
La rápida elevación del ingreso y la riqueza nacional y su equitativa distribución entre todos los 
miembros de la sociedad constituyen la base de todo progreso social y deben figurar, por tanto, en el 
primer plano de las preocupaciones de todo Estado y todo gobierno.  
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El mejoramiento de la posición de los países en desarrollo en el comercio internacional mediante, entre 
otras cosas, la consecución de relaciones de intercambio favorables y de precios equitativos y 
remuneradores que permitan a esos países colocar su productos, es necesario para que puedan 
aumentar el ingreso nacional y para promover el desarrollo social. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 7: 
c) El logro de una distribución equitativa del ingreso nacional, utilizando, entre otras cosas, el sistema 
fiscal y de gastos públicos como instrumento para la distribución y redistribución equitativas del 
ingreso, a fin de promover el progreso social; 
 
(1969) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26.g) Promover la distribución equitativa de los ingresos y un mayor acceso a los recursos mediante la 
equidad y la igualdad de oportunidades para todos; 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 5: 
Los recursos no renovables de la tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su futuro 
agotamiento y se asegure que toda la humanidad comparte los beneficios de tal empleo 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 203: 
A fin de prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino o de reducir lo más posible 
sus efectos, los Estados en desarrollo recibirán de las organizaciones internacionales un trato 
preferencial con respecto a: 
a) La asignación de fondos y asistencia apropiados; y 
b) La utilización de sus servicios especializados. 
 
 (1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 2,  
3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo nacional adecuadas con 
el fin de mejorar constantemente el bienestar de la población entera y de todos los individuos sobre la 
base de su participación activa, libre y significativa en el desarrollo y en la equitativa distribución de los 
beneficios resultantes de éste. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 1: 
Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus disposiciones 
pertinentes, son la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes 
y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos 
 
(2000) Declaración del Milenio: 
La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que los costos y las cargas se 
distribuyan con justicia, conforme a los principios fundamentales de la equidad y la justicia social. Los 
que sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 
 
 
 
 



 

 

   

62 
 

(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, principio 12: 
La profunda fisura que divide a la sociedad humana entre ricos y pobres, así como el abismo cada vez 
mayor que separa al mundo desarrollado del mundo en desarrollo, representan una grave amenaza a la 
prosperidad, seguridad y estabilidad mundiales. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 14:  
La globalización ha agregado una nueva dimensión a estos problemas. La rápida integración de los 
mercados, la movilidad del capital y los apreciables aumentos en las corrientes de inversión en todo el 
mundo han creado nuevos problemas, pero también nuevas oportunidades para la consecución del 
desarrollo sostenible. Pero los beneficios y costos de la globalización no se distribuyen de forma pareja 
y a los países en desarrollo les resulta especialmente difícil responder a este reto. 
 
10.b) Intensificar los recursos intelectuales, financieros, técnicos y sociales de las naciones en 
desarrollo y liberarlas de onerosas deudas internacionales 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 23: 
b) El suministro de un mayor volumen de asistencia en condiciones más favorables; la aplicación del 
objetivo en materia de volumen de ayuda de un mínimo del 1% del producto nacional bruto a precios 
de mercado de los países económicamente adelantados; la liberalización general de las condiciones en 
que se otorgan préstamos a los países en desarrollo por medio de tipos bajos de interés y largos 
períodos de gracia para el reembolso de los mismos; y la garantía de que su asignación se basará en 
criterios estrictamente socioeconómicos, ajenos a toda consideración de orden político; 
 
 (1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 9: 
Las deficiencias del medio ambiente originadas por las condiciones del subdesarrollo y los desastres 
naturales plantean graves problemas, y la mejor manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado 
mediante la transferencia de cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que 
complemente los esfuerzos internos de los países en desarrollo y la ayuda oportuna que pueda 
requerirse. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 12: 
Deberían destinarse recursos a la conservación y mejoramiento del medio ambiente teniendo en cuenta 
las circunstancias y las necesidades especiales de los países en desarrollo y cualesquiera gastos que 
pudieran originar a estos países la inclusión de medidas de conservación del medio ambiente en sus 
planes de desarrollo, así como la necesidad de prestarles, cuando lo soliciten, más asistencia técnica y 
financiera internacional con ese fin. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 20: 
…las tecnologías ambientales deben ponerse a disposición de los países en desarrollo en unas 
condiciones que favorezcan su amplia difusión sin que constituyan una carga económica para esos 
países.  
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición: 
7. Para impulsar la producción de alimentos en los países en desarrollo, y en particular en los menos 
desarrollados y más seriamente afectados entre ellos, los países desarrollados y otros países que estén en 
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condiciones de hacerlo deberán adoptar medidas internacionales urgentes y efectivas para 
proporcionarles en forma sostenida más asistencia técnica y financiera en condiciones favorables y en 
volumen suficiente para sus necesidades, por conducto de acuerdos bilaterales y multilaterales. Esta 
asistencia no deberá ir unida a condiciones que atenten contra la soberanía de los Estados beneficiarios. 
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición: 
10. Todos los países desarrollados, y aquellos que estén en condiciones de hacerlo, deberán colaborar 
técnica y financieramente con los países en desarrollo en sus esfuerzos por ampliar los recursos de 
tierra y agua para la producción agrícola, y para asegurar un rápido aumento de la disponibilidad, a 
costo razonable, de insumos agrícolas, como fertilizantes y otros productos químicos, semillas de alta 
calidad, crédito y tecnología. A este respecto, es también importante la cooperación entre los países en 
desarrollo. 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 4: 
2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los países en desarrollo. 
Como complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo es indispensable una cooperación 
internacional eficaz para proporcionar a esos países los medios y las facilidades adecuados para 
fomentar su desarrollo global. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 20:  
2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales 
para que las Partes que son países en desarrollo puedan sufragar íntegramente los costos incrementales 
convenidos que entrañe la aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud del presente Convenio y beneficiarse de las disposiciones del Convenio. 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 21:  
1. Se establecerá un mecanismo para el suministro de recursos financieros a los países en desarrollo 
Partes a los efectos del presente Convenio, con carácter de subvenciones o en condiciones favorable 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 6: 
Además de las obligaciones generales contraídas en virtud del artículo 4, los países Partes desarrollados 
se comprometen a:  
a) apoyar de manera activa, según lo convenido individual o conjuntamente, los esfuerzos de los países 
Partes en desarrollo afectados, en particular  los de Africa y los países menos adelantados, para luchar 
contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía;  
b) proporcionar recursos financieros sustanciales y otras formas de apoyo, para ayudar a los países 
Partes en desarrollo afectados, en particular los de Africa, a elaborar y aplicar eficazmente sus propios 
planes y estrategias a largo plazo de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la 
sequía.  
c) promover la movilización de recursos financieros nuevos y adicionales de conformidad con el inciso 
del párrafo 2 del artículo 20;  
d) alentar la movilización de recursos financieros del sector privado y de otras fuentes no 
gubernamentales; y  
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e) promover y facilitar el acceso de los países Partes afectados, en particular los países Partes en 
desarrollo afectados, a la tecnología, los conocimientos  y  la experiencia apropiados.  
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 22: 
CREACIÓN DE CAPACIDAD 
1. Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortalecimiento de los recursos humanos y la capacidad 
institucional en materia de seguridad de la biotecnología, incluida la biotecnología en la medida en que 
es necesaria para la seguridad de la biotecnología, con miras a la aplicación eficaz del presente 
Protocolo en las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, y las Partes que son países con economías en transición, a 
través de las instituciones y organizaciones mundiales, regionales, subregionales y nacionales existentes 
y, cuando proceda, mediante la facilitación de la participación del sector privado.  
2. A los efectos de aplicar el párrafo 1 supra, en relación con la cooperación para las actividades de 
creación de capacidad en materia de seguridad de la biotecnología, se tendrán plenamente en cuenta las 
necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y de 
los pequeños Estados insulares en desarrollo, de recursos financieros y acceso a tecnología y a 
conocimientos especializados, y su transferencia, de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
Convenio. La cooperación en la esfera de la creación de capacidad incluirá, teniendo en cuenta las 
distintas situaciones, la capacidad y necesidades de cada Parte, la capacitación científica y técnica en el 
manejo adecuado y seguro de la biotecnología y en el uso de la evaluación del riesgo y de la gestión del 
riesgo para seguridad de la biotecnología, y el fomento de la capacidad tecnológica e institucional en 
materia de seguridad de la biotecnología. También se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
las Partes con economías en transición para esa creación de capacidad en seguridad de la biotecnología. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica , Artículo 11: 
9. Una Parte podrá manifestar su necesidad de asistencia financiera y técnica y de creación de capacidad 
en relación con organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento humano o 
animal o para procesamiento. Las Partes cooperarán para satisfacer esas necesidades de conformidad 
con los artículos 22 y 28. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 18: 
Al mismo tiempo, colaboraremos para ayudarnos unos a otros a tener acceso a recursos financieros, 
beneficiarnos de la apertura de los mercados, promover la creación de capacidad, utilizar la tecnología 
moderna para lograr el desarrollo y asegurarnos de que se fomenten la transferencia de tecnología, el 
mejoramiento de los recursos humanos, la educación y la capacitación a fin de erradicar para siempre el 
subdesarrollo. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 22:   
A este respecto, a fin de contribuir a la consecución de nuestras metas y objetivos de desarrollo, 
instamos a los países desarrollados que no lo hayan hecho a que tomen medidas concretas para alcanzar 
los niveles internacionalmente convenidos de asistencia oficial para el desarrollo. 
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2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 14:  
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo sostenible y la reducción de la 
pobreza, especialmente por lo que respecta a las necesidades específicas de los países en desarrollo, a 
fin de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico… 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 39:  
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados y por conducto 
de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente Declaración. 
 
10.c) Asegurar que todo comercio apoye el uso sostenible de los recursos, la protección 
ambiental y las normas laborales progresivas.  
 
(1930) Convenio sobre el Trabajo Forzoso, Artículo 1: 
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus 
formas. 
 
(1930) Convenio sobre el Trabajo Forzoso, Artículo 5: 
1. Ninguna concesión a particulares, compañías o personas jurídicas privadas deberá implicar la 
imposición de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio cuyo objeto sea la producción o 
recolección de productos que utilicen dichos particulares, compañías o personas jurídicas privadas, o 
con los cuales comercien. 
 
(1948) Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, 1948 (n° 
87), Artículo 2: 
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho 
de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 
 
(1948) Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, (n° 87), 
Artículo 1: 
1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente 
a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 23: 
e) La expansión del comercio internacional sobre la base de los principios de la igualdad y la no 
discriminación, la rectificación de la posición de los países en desarrollo en el comercio internacional 
por medio de una relación de intercambio equitativa, un sistema general de preferencias no recíprocas y 
no discriminatorias para la exportación de los países en desarrollo hacia los países desarrollados, el 
establecimiento y la puesta en vigor de convenios amplios y de carácter general en materia de productos 
básicos, y la financiación por las instituciones financieras internacionales de existencias reguladoras 
razonables. 
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(1973) Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres, Artículo 2: 
1. El Apéndice I incluirá todas las especies en peligro de extinción que son o pueden ser afectadas por 
el comercio. El comercio en especímenes de estas especies deberá estar sujeto a una reglamentación 
particularmente estricta a fin de no poner en peligro aún mayor su supervivencia y se autorizará 
solamente bajo circunstancias excepcionales. 
2. El Apéndice II incluirá: 
a) todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran necesariamente en peligro de 
extinción, podrían llegar a esa situación a menos que el comercio en especímenes de dichas especies 
esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar utilización incompatible con su supervivencia; y 
b) aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también deberán sujetarse a reglamentación 
con el fin de permitir un eficaz control del comercio en las especies a que se refiere el subpárrafo a) del 
presente párrafo. 
3. El Apéndice III incluirá todas las especies que cualquiera de las Partes manifieste que se hallan 
sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción con el objeto de prevenir o restringir su 
explotación, y que necesitan la cooperación de otras Partes en el control de su comercio. 
4. Las Partes no permitirán el comercio en especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, II y 
III, excepto de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención. 
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición: 
11. Todos los Estados deberán esforzarse al máximo para reajustar, cuando proceda, sus políticas 
agrícolas para dar prioridad a la producción alimentaria, reconociendo a este respecto la correlación 
existente entre el problema alimentario mundial y el comercio internacional. Al determinar sus actitudes 
ante los programas de sostenimiento de la agricultura para la producción alimentaria nacional, los países 
desarrollados deberían tener en cuenta, en lo posible, los intereses de los países en desarrollo 
exportadores de productos alimenticios, a fin de evitar efectos perjudiciales a las exportaciones de estos 
últimos. Además, todos los países deberían cooperar para arbitrar medidas eficaces a fin de afrontar el 
problema de la estabilización de los mercados mundiales y promover unos precios equitativos y 
remuneradores, cuando convenga mediante acuerdos internacionales, para mejorar el acceso a los 
mercados reduciendo o suprimiendo las barreras arancelarias y no arancelarias contra los productos que 
interesan a los países en desarrollo, aumentar sustancialmente los ingresos por concepto de exportación 
de estos países, contribuir a la diversificación de sus exportaciones y aplicarles en las negociaciones 
comerciales multilaterales los principios convenidos en la Declaración de Tokio, incluido el concepto 
de no reciprocidad y de trato más favorable. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 12:  
Las medidas de política comercial con fines ambientales no deberían constituir un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada del comercio internacional 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 4: 
2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes:  
b) prestarán la debida atención, en el marco de los organismos internacionales y regionales 
competentes, a la situación de los países Partes en desarrollo afectados en lo que respecta al comercio 
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internacional, los acuerdos de comercialización y la deuda con miras a establecer un entorno económico 
internacional propicio para fomentar el desarrollo sostenible;  
 
(1998) Convenio de Róterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 
Internacional, Artículo 1:  
El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos 
conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos 
a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir a su 
utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información acerca de sus 
características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre su importación y 
exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 
 
(2000) Pacto Global, Principio 3:  
Las empresas deben apoyar la libertad de Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho  a la 
negociación colectiva. 
  
(2000) Pacto Global, Principio 4:  
Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción 
  
(2000) Pacto Global, Principio 5:  
Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 28:   
También convenimos en prestar asistencia a fin de aumentar las oportunidades de empleo remunerado, 
teniendo en cuenta la Declaración de principios de la Organización Internacional del Trabajo relativa a 
los derechos fundamentales en el trabajo. 
 
10.d) Involucrar e informar a las corporaciones multinacionales y a los organismos financieros 
internacionales para que actúen transparentemente por el bien público y exigirles 
responsabilidad por las consecuencias de sus actividades. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 12  
a) La creación de las condiciones necesarias para un desarrollo social y económico acelerado y continuo, 
particularmente en los países en desarrollo; la modificación de las relaciones económicas internacionales 
y la aplicación de métodos nuevos y perfeccionados de colaboración internacional en que la igualdad de 
oportunidades sea prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos dentro de cada nación;  
c) La eliminación de todas las formas de explotación económica extranjera, incluida, en particular, la 
practicada por los monopolios internacionales, a fin de permitir a los pueblos de todos los países el 
goce pleno de los beneficios de sus recursos nacionales. 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 6: 
Además de las obligaciones generales contraídas en virtud del artículo 4, los países Partes desarrollados 
se comprometen a:  
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d) alentar la movilización de recursos financieros del sector privado y de otras fuentes no 
gubernamentales; y  
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 31:   
Para lograr nuestros objetivos de desarrollo sostenible, necesitamos instituciones internacionales y 
multilaterales más eficaces, democráticas y responsables de sus actos. 
 

Principio 11: Afirmar la igualdad y equidad de género como 
prerrequisitos para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso 
universal a la educación, el cuidado de la salud y la oportunidad 
económica. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 7: 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 16: 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 3: 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad 
en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.  
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 3: 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 
título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  Artículo 7: 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones 
de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:  
i) un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en 
particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con 
salario igual por trabajo igual; 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  Artículo 12: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;  
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b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;  
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
índole, y la lucha contra ellas;  
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.  
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  Artículo 13: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de 
este derecho: 
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y 
profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y 
en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de 
cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la 
enseñanza gratuita;  
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas 
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;  
e) se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, 
implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del 
cuerpo docente. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social PARTE II: OBJETIVOS  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse… mediante el logro de los objetivos 
principales siguientes:  
Artículo 10  
d) El logro de los más altos niveles de salud y la prestación de servicios de protección sanitaria para 
toda la población, de ser posible en forma gratuita;  
e) La eliminación del analfabetismo y la garantía del derecho al acceso universal a la cultura, a la 
enseñanza obligatoria gratuita al nivel primario y a la enseñanza gratuita a todos los niveles; la elevación 
del nivel general de la educación a lo largo de la vida;  
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 2: 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer 
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 10: 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación… 
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(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 11: 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo… 
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 12: 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención médica 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 24:  
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 
servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se 
esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 20:  
Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. 
Es, por tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible.  
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, artículo 5:  
Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los países Parte afectados se 
comprometen a: d) promover la sensibilización y facilitar la participación de las poblaciones locales, 
especialmente de las mujeres y los jóvenes, con el apoyo de las organizaciones no gubernamentales, en 
los esfuerzos por combatir la desertificación y mitigar los efectos de la sequía; y 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer, 16: 
Estamos convencidos de que: 
16. La erradicación de la pobreza, basada en el crecimiento económico sostenido, en el desarrollo 
social, en la protección del medio ambiente y en la justicia social, requiere la implicación de las mujeres 
en el desarrollo económico y social, la igualdad de oportunidades y la participación plena y en pie de 
igualdad de mujeres y hombres en calidad de agentes y de beneficiarios de un desarrollo sostenible 
centrado en las personas; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
26 Promover la independencia económica de las mujeres, incluyendo el empleo, y erradicar la 
persistente y cada vez mayor carga de la pobreza que recae sobre las mujeres, combatiendo las causas 
estructurales de esta pobreza mediante cambios en las estructuras económicas y garantizando la 
igualdad de acceso para todas las mujeres -incluidas las de las zonas rurales, como agentes vitales del 
desarrollo- a los recursos productivos, a las oportunidades y a los servicios públicos; 
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(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
27 Promover un desarrollo sostenible centrado en las personas, incluyendo el crecimiento económico 
sostenido, a través de la enseñanza básica, la educación permanente, la alfabetización y capacitación y la 
atención primaria de la salud para niñas y mujeres; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos económicos, incluidos 
la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la formación profesional, la información, las 
comunicaciones y los mercados, como medio para promover el avance y el empoderamiento de 
mujeres y niñas, incluso mediante el aumento de su capacidad para disfrutar de los beneficios de la 
igualdad de acceso a esos recursos, para lo que se recurrirá, entre otros medios, a la cooperación 
internacional; 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
6. Reconocemos que no se puede lograr un desarrollo social y económico sostenible sin la plena 
participación de la mujer y que la igualdad y la equidad entre la mujer y el hombre constituye una 
prioridad para la comunidad internacional y, como tal, debe ser un elemento fundamental del desarrollo 
económico y social. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
16.g) Más mujeres que hombres viven en la pobreza absoluta y el desequilibrio sigue aumentando con 
graves consecuencias para la mujer y sus hijos. Recae sobre la mujer una parte desproporcionada de los 
problemas que entraña hacer frente a la pobreza, la desintegración social, el desempleo, la degradación 
del medio ambiente y los efectos de la guerra; 
 
(2000) Declaración del Milenio:  
La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la posibilidad de beneficiarse del 
desarrollo. Debe garantizarse la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres. 
 
(2000) Cumbre del Milenio, Objetivos de Desarrollo del Milenio, Objetivo 3:  
Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
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(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 3  
Los principios de la presente Convención serán:  
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
 
11.a) Asegurar los derechos humanos de las mujeres y las niñas y terminar con toda violencia 
contra ellas. 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
15. La discriminación de que sigue siendo aún víctima la mujer en distintas regiones del mundo debe ser 
eliminada. El hecho de que la mujer no goce de los mismos derechos que el hombre es contrario a la 
Carta de las Naciones Unidas y a las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
La aplicación cabal de la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer es una 
necesidad para el progreso de la humanidad; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer:  
Reafirmamos nuestro compromiso con: 
9. Asegurar la plena implementación de los derechos humanos de las mujeres y de las niñas como una 
parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer:  
Estamos convencidos de que: 
14. Los derechos de las mujeres son derechos humanos; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
23. Asegurar a todas las mujeres y a las niñas el pleno disfrute de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, y tomar medidas eficaces contra las violaciones de estos derechos y 
libertades; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
29. Prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas; 
 
(2006) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Artículo 6:  
Mujeres con discapacidad  
•  Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.  
•  Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto 
y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 
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(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 22: 
1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, 
los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas en la aplicación de la presente 
Declaración. 
 2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los 
niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de violencia y 
discriminación.  
 
11.b) Promover la participación activa de las mujeres en todos los aspectos de la vida 
económica, política, cívica, social y cultural, como socias plenas e iguales en la toma de 
decisiones, como líderes y como beneficiarias.  
 
(1951) Convenio (No. 100) relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, Artículo 2: 
1. Todo miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación de tasas de 
remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible con dichos métodos, garantizar la 
aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 
 
(1953) Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, Artículos 1, 2 y 3: 
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna. 
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la 
legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 
Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 
establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin 
discriminación alguna. 
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición: 
4. Incumbe a cada Estado interesado, de conformidad con sus decisiones soberanas y su legislación 
interna, eliminar los obstáculos que dificultan la producción de alimentos y conceder incentivos 
adecuados a los productores agrícolas. Para la consecución de estos objetivos, es de importancia 
fundamental adoptar medidas efectivas de transformación socioeconómica, mediante la reforma agraria, 
de la tributación, del crédito y de la política de inversiones, así como de organización de las estructuras 
rurales, por ejemplo: la reforma de las condiciones de propiedad, el fomento de las cooperativas de 
productores y de consumidores, la movilización de todo el potencial de recursos humanos, tanto de 
hombres como de mujeres, en los países en desarrollo para un desarrollo rural integrado, y la 
participación de los pequeños agricultores, los pescadores y los trabajadores sin tierras en los esfuerzos 
por alcanzar los objetivos necesarios de producción alimentaria y de empleo. Además, es necesario 
reconocer el papel central que desempeña la mujer en la producción agrícola y en la economía rural de 
muchos países, y asegurar a las mujeres, en pie de igualdad con los hombres, una educación adecuada, 
programas de divulgación y facilidades financieras. 
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(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 3: 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica 
y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo 
y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 7: 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país  
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 8: 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en 
el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales. 
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 13: 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, los mismos derechos 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 8: 
 1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para la realización del 
derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en 
cuanto al acceso a los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el 
empleo y la justa distribución de los ingresos. (PPIO 9A) Deben adoptarse medidas eficaces para lograr 
que la mujer participe activamente en el proceso de desarrollo.  (11B) Deben hacerse reformas 
económicas y sociales adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias sociales. 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos convencidos de que: 
13. El empoderamiento de las mujeres y su plena participación en condiciones de igualdad en todas las 
esferas de la sociedad, incluyendo la participación en los procesos de toma de decisiones y el acceso al 
poder, son fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
34. Desarrollar al máximo el pleno potencial de las niñas y de las mujeres de todas las edades, asegurar 
su plena participación, en condiciones de igualdad, en la construcción de un mundo mejor para todas 
las personas y promover su papel en el proceso de desarrollo; 
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(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26.s) Fortalecer las políticas y los programas que puedan mejorar, asegurar y ampliar la participación de 
la mujer en todas las esferas de la vida política, económica, social y cultural en condiciones de igualdad, 
y mejorar su acceso a todos los recursos necesarios para el pleno ejercicio de sus derechos 
fundamentales; 
 
 (1992) Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible, Principio 3:  
La mujer desempeña un papel fundamental en el abastecimiento, la gestión y la protección del agua 
Este papel primordial de la mujer como proveedora y consumidora de agua y conservadora del medio 
ambiente viviente rara vez se ha reflejado en disposiciones institucionales para el aprovechamiento y la 
gestión de los recursos hídricos. La aceptación y ejecución de este principio exige políticas efectivas que 
aborden las necesidades de la mujer y la preparen y doten de la capacidad de participar, en todos los 
niveles, en programas de recursos hídricos, incluida la adopción de decisiones y la ejecución, por los 
medios que ellas determinen. 
  
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 20:   
Nos comprometemos a asegurar que la potenciación y emancipación de la mujer y la igualdad de 
género se integren en todas las actividades que abarca el Programa 21, los objetivos6 de desarrollo del 
Milenio y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre. 
 
2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 7: 
Medidas para promover las expresiones culturales  
1. Las Partes procurarán crear en su territorio un entorno que incite a las personas y a los grupos a: 
 a) crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones culturales, y tener acceso a ellas, 
prestando la debida atención a las circunstancias y necesidades especiales de las mujeres y de distintos 
grupos sociales, comprendidas las personas pertenecientes a minorías y los pueblos autóctonos;  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 44:  
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan por igual al 
hombre y a la mujer indígenas. 
 
11.c) Fortalecer las familias y garantizar la seguridad y la crianza amorosa de todos sus 
miembros. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 16  
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 
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(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 25: 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 23 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la 
protección necesaria a los hijos. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 10: 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia 
protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del 
cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre 
consentimiento de los futuros cónyuges. 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes y 
después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con 
remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social. 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
16. La comunidad internacional debe seguir velando por la familia y el niño. Los padres tienen el 
derecho humano fundamental de determinar libremente el número de sus hijos y los intervalos entre 
los nacimientos; 
 
 (1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social,  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse igualmente al logro de los objetivos 
principales siguientes:  
Artículo 11  
b) La protección de los derechos de madres y niños; la preocupación por la educación y la salud de los 
niños; la aplicación de medidas destinadas a proteger la salud y el bienestar de las mujeres, 
especialmente de las mujeres embarazadas que trabajan y madres de niños de corta edad, así como de 
las madres cuyos salarios constituyen la única fuente de ingresos para atender a las necesidades de la 
familia; la concesión a la mujer de permisos y de subsidios por embarazo y maternidad, con derecho a 
conservar el trabajo y el salario; 
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(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 22: 
a) El establecimiento y coordinación de políticas y medidas destinadas a reforzar las funciones 
esenciales de la familia como unidad básica de la sociedad; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 4: 
La familia, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desenvolvimiento y bienestar de 
todos sus miembros, especialmente los niños y los jóvenes, debe ser ayudada y protegida para que 
pueda asumir plenamente sus responsabilidades en la comunidad. Los padres tienen el derecho 
exclusivo a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos. 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer, 15: 
Estamos convencidos de que: 
15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, el reparto igualitario de las 
responsabilidades respecto de la familia y una relación armoniosa entre mujeres y hombres son críticas, 
tanto para su bienestar y el de sus familias, como para la consolidación de la democracia; 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26.h) Reconocer que la familia es la unidad básica de la sociedad, que desempeña una función 
fundamental en el desarrollo social y que, como tal, debe ser fortalecida, prestándose atención a los 
derechos, la capacidad y las obligaciones de sus integrantes. En diferentes sistemas culturales, políticos y 
sociales, existen diversas formas de familia. La familia tiene derecho a recibir protección y apoyo 
amplios; 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26.j) Promover el respeto universal, la observancia y la protección de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales para todos, incluido el derecho al desarrollo; promover el ejercicio efectivo de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones en todos los niveles de la sociedad; promover la 
igualdad y la equidad entre el hombre y la mujer; proteger los derechos de los niños y los jóvenes; y 
promover el fortalecimiento de la cohesión social y de la sociedad civil; 
 

Principio 12: Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un 
entorno natural y social que apoye la dignidad humana, la salud física y 
el bienestar espiritual , con especial atención a los derechos de los 
pueblos indígenas y las minorías.  
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos:  
 1. Afirmando su fe en los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otros 
instrumentos internacionales sobre la materia, 
2. Exhorta a todos los pueblos y gobiernos a consagrarse a los principios contenidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y a redoblar sus esfuerzos para ofrecer a todos los seres humanos una 
vida libre y digna que les permita alcanzar un estado de bienestar físico, mental, social y espiritual. 
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(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 1: 
Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o convicciones políticas o de 
otra índole, tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar libremente de los frutos del progreso social y, 
por su parte, deben contribuir a él.  
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 2: 
El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de la 
persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la justicia social, lo que 
requiere:  
a) La eliminación inmediata y definitiva de todas las formas de desigualdad y de explotación de pueblos 
e individuos, de colonialismo, de racismo, incluso el nazismo y el apartheid, y de toda otra política e 
ideología contrarias a los principios y propósitos de las Naciones Unidas; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social: 
PARTE II: OBJETIVOS  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse a la continua elevación del nivel de vida 
tanto material como espiritual de todos los miembros de la sociedad, dentro del respeto y del 
cumplimiento de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, mediante el logro de los 
objetivos principales siguientes: 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 1: 
El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida 
adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 
bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones 
presentes y futuras. A este respecto, las políticas que promueven o perpetúan el apartheid, la 
segregación racial, la discriminación, la opresión colonial y otras formas de opresión y de dominación 
extranjera quedan condenadas y deben eliminarse. 
 
(1989) Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales (Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo), Artículo 2: 
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 
garantizar el respeto de su integridad. 
 
(1989) Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales (Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo), Artículo 3: 
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin 
discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente 
Convenio. 
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(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 23: 
Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida 
plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y 
faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 27: 
Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe 
la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. Los Estados Partes, de acuerdo con 
las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 
padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, 
el vestuario y la vivienda. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 30: 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, 
no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le 
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26.m) Reconocer y apoyar a las poblaciones indígenas que procuran alcanzar el desarrollo económico y 
social, con pleno respeto de su identidad, sus tradiciones, sus formas de organización social y sus 
valores culturales; 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 13: 
El medio ambiente mundial sigue deteriorándose. Continúa la pérdida de biodiversidad; siguen 
agotándose las poblaciones de peces; la desertificación avanza cobrándose cada vez más tierras fértiles; 
ya se hacen evidentes los efectos adversos del cambio del clima; los desastres naturales son más 
frecuentes y más devastadores, y los países en desarrollo se han vuelto más vulnerables, en tanto que la 
contaminación del aire, el agua y los mares sigue privando a millones de seres humanos de una vida 
digna. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
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(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 2: 
Principios rectores  
3. Principio de igual dignidad y respeto de todas las culturas  
La protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen el 
reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de ellas, comprendidas las culturas 
de las personas pertenecientes a minorías y las de los pueblos autóctonos.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 7: 
Medidas para promover las expresiones culturales  
1. Las Partes procurarán crear en su territorio un entorno que incite a las personas y a los grupos a: 
 a) crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones culturales, y tener acceso a ellas, 
prestando la debida atención a las circunstancias y necesidades especiales de las mujeres y de distintos 
grupos sociales, comprendidas las personas pertenecientes a minorías y los pueblos autóctonos. 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 1: 
Propósito  
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo  21:  
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al mejoramiento de sus condiciones 
económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 24:  
2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel más alto posible de salud física y 
mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progresivamente la plena 
realización de este derecho. 
 
12.a) Eliminar la discriminación en todas sus formas, tales como aquellas basadas en la raza, el 
color, el género, la orientación sexual, la religión, el idioma y el origen nacional, étnico o 
social. 
 
(1945) Carta de Naciones Unidas, artículo 1: 
Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 
3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter 
económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión; y 
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(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 2: 
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 7  
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 16: 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
 
(1951) Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Artículo 3: 
Prohibición de la discriminación  
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refugiados, sin 
discriminación por motivos de raza, religión o país de origen 
 
(1960) Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
Artículo 5: 
1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen:  
a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad humana y a reforzar el 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que debe fomentar la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o religiosos, 
y el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz; 
 
(1960) Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
Artículo 3: 
A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta palabra en la 
presente Convención, los Estados Partes se comprometen a:  
a) Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas las prácticas 
administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza;  
b) Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se haga 
discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza;  
c) No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de becas o cualquier otra 
forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de permisos y facilidades que puedan ser necesarios 
para la continuación de los estudios en el extranjero, ninguna diferencia de trato entre nacionales por 
los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades;  
d) No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los poderes públicos puedan prestar a los 
establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia ni restricción fundadas únicamente en el hecho de 
que los alumnos pertenezcan a un grupo determinado;   
e) Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la enseñanza en las 
mismas condiciones que a sus propios nacionales. 



 

 

   

82 
 

(1964) Convenio sobre la política del empleo (N°122), artículo 1: 
1. Con el objeto de estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, de elevar el nivel de vida, de 
satisfacer las necesidades de mano de obra y de resolver el problema del desempleo y del subempleo, 
todo Miembro deberá formular y llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política 
activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido.  
2. La política indicada deberá tender a garantizar:  
a) Que habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo;  
b) Que dicho trabajo será tan productivo como sea posible;  
c) Que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador tendrá todas las posibilidades de 
adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que le convenga y de utilizar en este empleo esta 
formación y las facultades que posea, sin que se tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión 
política, procedencia nacional u origen social.  
 
(1965) Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, Artículo 2: 
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas 
sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 2: 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos 
los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 20: 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 26: 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la 
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 2: 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que 
en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
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(1968) Proclamación de Teherán de Derechos Humanos: 
1. Es indispensable que la comunidad internacional cumpla su solemne obligación de fomentar y alentar 
el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales para todos, sin distinción alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u opiniones políticas o de cualquier otra índole; 
 
(1968) Proclamación de Teherán de Derechos Humanos: 
7. La comunidad internacional se siente profundamente preocupada ante la notoria denegación de los 
derechos humanos que emana de la repulsiva política de apartheid. Esta política, condenada como un 
crimen de lesa humanidad, sigue trastornando profundamente la paz y la seguridad internacionales. Es 
imperativo, por tanto, que la comunidad internacional emplee todos los medios a su alcance para 
desterrar ese mal. La lucha contra el apartheid se reconoce como legítima; 
8. Es preciso lograr que los pueblos del mundo se den cuenta cabal de los males de la discriminación 
racial y se unan para combatirlos. La aplicación de este principio de no discriminación, consagrado en la 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, constituye una tarea urgentísima de la humanidad, 
tanto en el plano internacional como en el nacional. Todas las ideologías basadas en la superioridad 
racial y en la intolerancia deben ser condenadas y combatidas; 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
11. La notoria denegación de los derechos humanos derivada de la discriminación por motivos de raza, 
religión, creencia o expresión de opiniones ofende a la conciencia de la humanidad y pone en peligro 
los fundamentos de la libertad, de la justicia y de la paz en el mundo; 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
15. La discriminación de que sigue siendo aún víctima la mujer en distintas regiones del mundo debe ser 
eliminada. El hecho de que la mujer no goce de los mismos derechos que el hombre es contrario a la 
Carta de las Naciones Unidas y a las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
La aplicación cabal de la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer es una 
necesidad para el progreso de la humanidad; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social: 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse además al logro de los objetivos principales 
siguientes:  
Artículo 12  
b) La eliminación de todas las formas de discriminación y de explotación y de todas las demás prácticas 
e ideologías contrarias a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 1: 
Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o convicciones políticas o de 
otra índole, tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar libremente de los frutos del progreso social y, 
por su parte, deben contribuir a él. 
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(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 1: 
Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o convicciones políticas o de 
otra índole, tienen derecho a vivir con dignidad y a gozar libremente de los frutos del progreso social y, 
por su parte, deben contribuir a él.  
Artículo 2  
El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de la 
persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la justicia social, lo que 
requiere:  
a) La eliminación inmediata y definitiva de todas las formas de desigualdad y de explotación de pueblos 
e individuos, de colonialismo, de racismo, incluso el nazismo y el apartheid, y de toda otra política e 
ideología contrarias a los principios y propósitos de las Naciones Unidas; 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Principio 15: 
Debe aplicarse la planificación a los asentamientos humanos y a la urbanización con miras a evitar 
repercusiones perjudiciales sobre el medio ambiente y a obtener los máximos beneficios sociales, 
económicos y ambientales para todos. A este respecto deben abandonarse los proyectos destinados a la 
dominación colonialista y racista.  
 
(1979) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Artículo 2: 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer.. 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 5:  
 Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones masivas y patentes de los 
derechos humanos de los pueblos y los seres humanos afectados por situaciones tales como las 
resultantes del apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, el colonialismo, la 
dominación y ocupación extranjeras, la agresión, la injerencia extranjera y las amenazas contra la 
soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad territorial, las amenazas de guerra y la negativa a 
reconocer el derecho fundamental de los pueblos a la libre determinación 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 6: 
1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el respeto universal y 
la observancia de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma y religión.  
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 2: 
Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o 
social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
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(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
24. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para eliminar todas las formas de discriminación 
contra las mujeres y las niñas, y suprimir todos los obstáculos para la igualdad entre mujeres y hombres 
y para el avance y el empoderamiento de las mujeres; 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
32. Intensificar los esfuerzos para asegurar el disfrute, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, a todas las mujeres y las niñas que se enfrentan con 
múltiples barreras para su empoderamiento y su avance por factores tales como la raza, la edad, el 
idioma, el origen étnico, la cultura, la religión o la discapacidad o porque son población indígena; 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 11: 
No discriminación 
Las generaciones actuales deben abstenerse de realizar actividades y de tomar medidas que puedan 
ocasionar o perpetuar cualquier forma de discriminación para las generaciones futuras. 
 
(1997) Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos, Artículo 6: 
Nadie podrá ser objeto de discriminaciones fundadas en sus características genéticas, cuyo objeto o 
efecto sería atentar contra sus derechos humanos y libertades fundamentales y el reconocimiento de su 
dignidad.  
 
(1999) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 8: 
1. Todo el mundo tiene derecho, individualmente y en asociación con otros, a acceder de forma eficaz, 
sobre una base no discriminatoria, a la participación en el gobierno de su país y en la dirección de los 
asuntos públicos. 
 
(2000) Pacto Global, Principio 6:  
Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y ocupación 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 17:   
Reconociendo la importancia de promover la solidaridad humana, hacemos un llamamiento para que se 
fomenten el diálogo y la cooperación mutua entre las civilizaciones y los pueblos del mundo, 
independientemente de consideraciones de raza, discapacidad, religión, idioma, cultura o tradición. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
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incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
 
(2006) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Artículo 2:  
Por "discriminación por motivos de discapacidad" se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 
Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;  
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 3: 
Los principios de la presente Convención serán: 
b) La no discriminación; 
 
(2006) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Artículo 4:  
Obligaciones generales  
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad. 
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 8: 
•  Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para:  
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con 
discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida;  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 2: 
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y tienen 
derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la 
fundada en su origen o identidad indígenas. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 8:  
 2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
 e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la discriminación racial o étnica 
dirigida contra ellos. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 15:  
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas 
interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la tolerancia, la 
comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la 
sociedad. 
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DIVERSIDAD SEXUAL 
 
(2006) Declaración conjunta sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de 
género presentada ante el Consejo de Derechos Humanos . 
Declaración conjunta para poner alto a los actos de violencia, y a las violaciones de derechos humanos 
relacionadas, dirigidos contra las personas por su orientación sexual e identidad de género 
2. Expresamos nuestra preocupación por los continuos actos de violencia, y violaciones a los derechos 
humanos relacionadas, entre otros, asesinatos, violaciones sexuales, torturas y sanciones penales, 
dirigidos contra las personas por su orientación sexual y su identidad de género en todas las regiones 
del mundo y cuyas evidencias los Procedimientos Especiales han hecho llegar al Consejo desde aquella 
declaración; 
4. Encomiamos la atención continua prestada a estas cuestiones por los mecanismos internacionales de 
derechos humanos, entre ellos, los Procedimientos Especiales y los órganos de los tratados pertinentes, 
y agradecemos la continua atención a las cuestiones de derechos humanos relacionadas con la 
orientación sexual y la identidad de género dentro del contexto del Examen Periódico Universal. Como 
ya lo recordara el Secretario General de las Naciones Unidas al dirigirse a este Consejo en su Sesión 
Especial del 25 de enero de 2011, la Declaración Universal garantiza los derechos humanos de todos 
los seres humanos sin excepción, y cuando se ataca, maltrata o encarcela a las personas por su 
orientación sexual o identidad de género, la comunidad internacional tiene la obligación de reaccionar 
ante ello; 
10. Hacemos un llamado a los Estados para que tomen medidas a fin de acabar con los actos de 
violencia, las sanciones penales y las violaciones de derechos humanos relacionadas en contra de las 
personas por su orientación sexual o identidad de género; alentamos a los Procedimientos Especiales, 
órganos de los tratados y otras instancias involucradas a continuar integrando estas cuestiones dentro 
de sus mandatos pertinentes, e instamos también al Consejo a atender estas importantes cuestiones de 
derechos humanos." 
 
(2008) Declaración conjunta de la Asamblea General del 18 de diciembre de 2008 sobre 
derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, apoyada por Estados de los 
cinco grupos regionales, y alentamos a los Estados a considerar adherirse a ella; 
 
(2008) Declaración Conjunta de la Asamblea General del 18 de diciembre de 2008 sobre 
derechos humanos, orientación sexual e identidad de género  
 
(2010) Resolución de la Asamblea General que condena las ejecuciones arbitrarias y 
extrajudiciales en diciembre de 2010, incluyendo el reconocimiento de la orientación sexual 
dentro de los motivos para cometer tales actos; 
 
(2011) Resolución de la Naciones Unidas (ONU), Consejo de Derechos Humanos, “Derechos 
Humanos, Orientación Sexual e Identidad de Género”  
A/HRC/17/L.9/Rev.1 
Expresando su grave preocupación por los actos de violencia y discriminación, en todas las regiones del 
mundo, que se cometen contra personas por su orientación sexual e identidad de género, 
1. Pide a la Alta Comisionada que encargue un estudio, que se ultimará para diciembre de 2011, a fin de 
documentar las leyes y prácticas discriminatorias y los actos de violencia cometidos contra personas por 
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su orientación sexual e identidad de género, en todas las regiones del mundo, y la forma en que la 
normativa internacional de derechos humanos puede aplicarse para poner fin a la violencia y a las 
violaciones conexas de los derechos humanos motivadas por la orientación sexual y la identidad de 
género; 2. Decide celebrar una mesa redonda durante el 19º período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos, sobre la base de los hechos señalados en el estudio encargado por la Alta 
Comisionada, y mantener un diálogo constructivo, fundamentado y transparente sobre la cuestión de 
las leyes y prácticas discriminatorias y los actos de violencia cometidos contra personas por su 
orientación sexual e identidad de género; 
3. Decide además que en la mesa redonda también se estudiará el seguimiento adecuado de las 
recomendaciones que se formulen en el estudio encargado por la Alta Comisionada; 
4. Decide seguir ocupándose de esta cuestión prioritaria. 
 
12.b) Afirmar el derecho de los pueblos indígenas a su espiritualidad, conocimientos, tierras y 
recursos y a sus prácticas vinculadas a un modo de vida sostenible. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, Artículo 27: 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que 
pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de 
su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio 
idioma. 
 
(1989) C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, Artículo 4: 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 
instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 
 
(1989) C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 Artículo 5: 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales 
propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas 
que se les plantean tanto colectiva como individualmente; 
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos; 
c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas 
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones 
de vida y de trabajo. 
 
(1989) C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 Artículo 13: 
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 
tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación. 
 
(1989) C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 Artículo 14: 
1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras 
que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para 
salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente 
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ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los 
pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes. 
 
(1989) C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989, Artículo 15: 
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán 
protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 22:  
Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan un 
papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos 
y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e 
intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible.  
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica , CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS 
1. Las Partes, al adoptar una decisión sobre la importación con arreglo a las medidas nacionales que 
rigen la aplicación del presente Protocolo, podrán tener en cuenta, de forma compatible con sus 
obligaciones internacionales, las consideraciones socioeconómicas resultantes de los efectos de los 
organismos vivos modificados para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
especialmente en relación con el valor que la diversidad biológica tiene para las comunidades indígenas 
y locales.  
2. Se alienta a las Partes a cooperar en la esfera del intercambio de información e investigación sobre los 
efectos socioeconómicos de los organismos vivos modificados, especialmente en las comunidades 
indígenas y locales.  
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 25:   
Reafirmamos el papel vital de las poblaciones indígenas en el desarrollo. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 8: 
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación forzada o la 
destrucción de su cultura. 
 2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
 a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las personas indígenas de su 
integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica; 
 b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios o recursos; 
 c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o consecuencia la violación o el 
menoscabo de cualquiera de sus derechos; 
 d) Toda forma de asimilación o integración forzada; 
 e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la discriminación racial o étnica 
dirigida contra ellos. 
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(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 10:  
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No se procederá a 
ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni 
sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción 
del regreso. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 12:  
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones, 
costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares religiosos y 
culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, y a obtener la 
repatriación de sus restos humanos. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 24:  
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a mantener sus 
prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales, animales y minerales de interés 
vital. Las personas indígenas también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todos los 
servicios sociales y de salud. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 25:  
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las 
tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado 
y utilizado de otra forma y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 
generaciones venideras. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 26:  
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente han 
poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido. 
 2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios 
y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o 
utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma. 
 3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y 
recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de 
tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 31: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones 
de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las 
medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. También tienen 
derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales.  
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12.c) Honrar y apoyar a los jóvenes de nuestras comunidades, habilitándolos para que ejerzan 
su papel esencial en la creación de sociedades sostenible. 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
17. Las aspiraciones de la joven generación a un mundo mejor, en que se ejerzan plenamente los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, deben ser alentadas en grado sumo. Es imperativo 
que los jóvenes participen en la determinación del futuro de la humanidad; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 4: 
La familia, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desenvolvimiento y bienestar de 
todos sus miembros, especialmente los niños y los jóvenes, debe ser ayudada y protegida para que 
pueda asumir plenamente sus responsabilidades en la comunidad. Los padres tienen el derecho 
exclusivo a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 11: 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse igualmente al logro de los objetivos 
principales siguientes:  
d) La educación de los jóvenes en los ideales de justicia y paz, respeto mutuo y comprensión entre los 
pueblos, y el fomento de esos ideales entre ellos; la promoción de la plena participación de la juventud 
en el proceso del desarrollo nacional; 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 21:  
Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para forjar una alianza 
mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un mejor futuro para todos.  
 
12.d) Proteger y restaurar lugares de importancia que tengan un significado cultural y 
espiritual.  
 
 (1972) Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, artículo 4: 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, 
proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural 
situado en su territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio 
esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales de que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, 
científico y técnico.  
 
(1989) C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, Artículo 13: 
Parte II. Tierras 
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 
tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación. 
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(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 7: 
Diversidad cultural y patrimonio cultural 
Las generaciones actuales deberán velar por preservar la diversidad cultural de la humanidad respetando 
debidamente los derechos humanos y libertades fundamentales. Las generaciones actuales tienen la 
responsabilidad de identificar, proteger y conservar el patrimonio cultural material e inmaterial y de 
transmitir ese patrimonio común a las generaciones futuras. 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 14:  
Cada Estado Parte intentará por todos los medios oportunos: 
c. promover la educación sobre la protección de espacios naturales y lugares importantes para la 
memoria colectiva, cuya existencia es indispensable para que el patrimonio cultural inmaterial pueda 
expresarse. 
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 6: 
1. En el marco de sus políticas y medidas culturales, tal como se definen en el párrafo 6 del Artículo 4, y 
teniendo en cuenta sus circunstancias y necesidades particulares, las Partes podrán adoptar medidas 
para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos territorios. (12 
d) 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 11: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. 
Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y 
futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas. 
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  PILAR IV: Democracia, No Violencia y Paz

 
13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos los niveles y 
brindar transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, 
participación inclusiva en la toma de decisiones y acceso a la justicia.  
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 9: 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos , Artículo 21: 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y 
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 3:  
Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, 
entre otras cosas, por los siguientes principios:  
a) las Partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elaboración y ejecución de programas de 
lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía se adopten con la participación de 
la población y de las comunidades locales y que, a niveles superiores, se cree un entorno propicio que 
facilite la adopción de medidas a los niveles nacional y local; 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
4. Estamos convencidos de que la democracia y un buen gobierno y una administración transparentes y 
responsables en todos los sectores de la sociedad son bases indispensables para la consecución del 
desarrollo sostenible centrado en los aspectos sociales y en el ser humano. 
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
26.n) Poner de relieve la importancia del buen gobierno y de la administración transparentes y 
responsables en todas las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales; 
 
(1999) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 8: 
1. Todo el mundo tiene derecho, individualmente y en asociación con otros, a acceder de forma eficaz, 
sobre una base no discriminatoria, a la participación en el gobierno de su país y en la dirección de los 
asuntos públicos. 
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2. Esto incluye, entre otras cosas, el derecho, individualmente y en asociación con otros, a presentar a 
los organismos gubernamentales y a las agencias y organizaciones que se ocupan de los asuntos 
públicos críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento y llamar la atención sobre cualquier 
aspecto de su trabajo que pudiera dificultar o impedir la promoción, protección y cumplimiento de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 
 
(2000) Declaración del Milenio: 
La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida y a criar a sus hijos con dignidad y 
libres del hambre y del temor a la violencia, la opresión o la injusticia. La mejor forma de garantizar 
esos derechos es contar con gobiernos democráticos y participativos basados en la voluntad popular 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 15:  
Corremos el riesgo de que estas disparidades mundiales se vuelvan permanentes y, si no actuamos de 
manera que cambiemos radicalmente sus vidas, los pobres del mundo pueden perder la fe en sus 
representantes y en los sistemas democráticos que nos hemos comprometido a defender, y empezar a 
pensar que sus representantes no hacen más que promesas vanas. 
 
(2006) Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas,  Artículo 1: 
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.  
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación 
de la desaparición forzada.  
 
 (2006) Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas,  Artículo 2: 
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "desaparición forzada" el arresto, la 
detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia 
del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la 
suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.  
 
13.a) Sostener el derecho de todos a recibir información clara y oportuna sobre asuntos 
ambientales, al igual que sobre todos los planes y actividades de desarrollo que los pueda 
afectar o en los que tengan interés. 
 
 (1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 16: 
Toda planificación incluirá, entre sus elementos esenciales, la elaboración de estrategias de conservación 
de la naturaleza, el establecimiento de inventarios de los ecosistemas y la evaluación de los efectos que 
hayan de surtir sobre la naturaleza las políticas y actividades proyectadas; todos estos elementos se 
pondrán en conocimiento de la población recurriendo a medios adecuados y con la antelación 
suficiente para que la población pueda participar efectivamente en el proceso de consultas y de 
adopción de decisiones al respecto. 
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(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 23:  
Toda persona, de conformidad con la legislación, tendrá la oportunidad de participar, individual o 
colectivamente, en el proceso de preparación de las decisiones que conciernen directamente a su medio 
ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios 
para obtener una indemnización. 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 210: 
5. El vertimiento en el mar territorial, en la zona económica exclusiva o sobre la plataforma continental 
no se realizará sin el previo consentimiento expreso del Estado ribereño, el cual tiene derecho a 
autorizar, regular y controlar ese vertimiento tras haber examinado debidamente la cuestión con otros 
Estados que, por razón de su situación geográfica, puedan ser adversamente afectados por él. 
 
(1989) Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y tribales, Artículo 7: 
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 
espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente. 
3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación 
con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de 
estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las 
actividades mencionadas. 
 
(1989) Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Artículo 15: 
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán 
protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos. 
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o 
tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o 
mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar 
cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, 
y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas 
actividades. 
 
(1989) Convención sobre los Derechos del Niño, Artículo 17: 
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación y 
velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad promover 
su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 
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(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 10: 
El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida 
la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así 
como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán 
facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a 
disposición de todos. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 19: 
Los Estados deberán proporcionar la información pertinente y notificar previamente y en forma 
oportuna a los Estados que posiblemente resulten afectados por actividades que puedan tener 
considerables efectos ambientales transfronterizos adversos, y deberán celebrar consultas con esos 
Estados en una fecha temprana y de buena fe.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 14: 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de 
sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 
con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la participación del 
público en esos procedimientos.  
c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de información y las consultas 
acerca de las actividades bajo su jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos adversos 
importantes para la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción nacional, 
alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, según proceda; 
d) Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su jurisdicción o control peligros 
inminentes o graves para la diversidad biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la jurisdicción 
de otros Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los Estados que puedan 
verse afectados por esos peligros o esos daños, además de iniciar medidas para prevenir o reducir al 
mínimo esos peligros o esos daños; y 
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, Artículo 19: 
19.4. Cada Parte Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda persona natural o 
jurídica bajo su jurisdicción que suministre los organismos a los que se hace referencia en el párrafo 3, 
toda la información disponible acerca de las reglamentaciones relativas al uso y la seguridad requeridas 
por esa Parte Contratante para la manipulación de dichos organismos, así como toda información 
disponible sobre los posibles efectos adversos de los organismos específicos de que se trate, a la Parte 
Contratante en la que esos organismos hayan de introducirse. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 6: 
Educación, formación y sensibilización del público 
Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 
a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los planos subregional y regional, 
de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales y según su capacidad respectiva: 
ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus efectos; 
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iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus efectos y en la elaboración de 
las respuestas adecuadas; y 
 
(1998) Convenio de Róterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 
Internacional, Artículo 1:  
El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos 
conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos 
a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir a su 
utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información acerca de sus 
características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre su importación y 
exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 
 
(1998) Convenio de Róterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 
Internacional, Artículo 15, 2:  
Cada Parte velará por que, en la medida de lo posible, el público tenga acceso adecuado a la 
información sobre manipulación de productos químicos y gestión de accidentes y sobre alternativas que 
sean más seguras para la salud humana o el medio ambiente que los productos químicos enumerados en 
el anexo III del presente Convenio. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 8: 
NOTIFICACIÓN 
1. La Parte de exportación notificará, o requerirá al exportador que garantice la notificación por escrito, 
a la autoridad nacional competente de la Parte de importación antes del movimiento transfronterizo 
intencional de un organismo vivo modificado contemplado en el párrafo 1 del artículo 7. La 
notificación contendrá, como mínimo, la información especificada en el anexo I. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica,  Artículo 10: 
PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN DE DECISIONES 
2. La Parte de importación, dentro del plazo a que se hace referencia en el artículo 9, comunicará al 
notificador, por escrito, si el movimiento transfronterizo intencional puede realizarse: 
a) Únicamente después de que la Parte de importación haya otorgado su consentimiento por escrito; o 
3. La Parte de importación, en un plazo de 270 días a partir del acuse de recibo de la notificación, 
comunicará al notificador y al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología, por escrito, la decisión a que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 2 supra de: 
a) Aprobar la importación, con o sin condiciones, incluida la forma en que la decisión se aplicará a 
importaciones posteriores del mismo organismo vivo modificado; 
b) Prohibir la importación;  
c) Solicitar información adicional pertinente con arreglo a su marco reglamentario nacional o al anexo I. 
d) Comunicar al notificador que el plazo especificado en el presente párrafo se ha prorrogado por un 
período de tiempo determinado. 
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(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica , Artículo 23: 
1. Las Partes: 
a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y participación del público relativas a la 
seguridad de la transferencia, manipulación y utilización de los organismos vivos modificados en 
relación con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana. Para ello, las Partes cooperarán, según proceda, con otros 
Estados y órganos internacionales;  
b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del público incluya el acceso a la información 
sobre organismos vivos modificados identificados de conformidad con el presente Protocolo que 
puedan ser importados. 
2. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones respectivas, celebrarán consultas con el 
público en el proceso de adopción de decisiones en relación con organismos vivos modificados y darán 
a conocer al público los resultados de esas decisiones, respetando la información confidencial según lo 
dispuesto en el artículo 21. 
 
13.b) Apoyar la sociedad civil local, regional y global y promover la participación significativa 
de todos los individuos y organizaciones interesados en la toma de decisiones. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social , Artículo 5:  
El progreso y el desarrollo en lo social exigen el pleno aprovechamiento de los recursos humanos, lo 
que entraña en particular:  
c) La participación activa de todos los elementos de la sociedad, individualmente o por medio de 
asociaciones, en la definición y la realización de los objetivos comunes del desarrollo dentro del pleno 
respeto por las libertades fundamentales consagradas por la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 15: 
a) La adopción de medidas apropiadas para obtener la participación efectiva, según corresponda, de 
todos los elementos de la sociedad en la elaboración y ejecución de planes y programas nacionales de 
desarrollo económico y social;  
b) La adopción de medidas para aumentar la participación popular en la vida económica, social, cultural 
y política de los países, a través de los organismos nacionales, gubernamentales y no gubernamentales, 
cooperativas, asociaciones rurales, organizaciones de trabajadores y de empleadores y organizaciones 
femeninas y juveniles, por medios tales como planes nacionales y regionales de progreso social y 
económico y de desarrollo de la comunidad, a fin de lograr la plena integración de la sociedad nacional, 
el aceleramiento del proceso de movilidad social y la consolidación del régimen democrático; 
 
(1974) Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición: 
4. Incumbe a cada Estado interesado, de conformidad con sus decisiones soberanas y su legislación 
interna, eliminar los obstáculos que dificultan la producción de alimentos y conceder incentivos 
adecuados a los productores agrícolas. Para la consecución de estos objetivos, es de importancia 
fundamental adoptar medidas efectivas de transformación socioeconómica, mediante la reforma agraria, 
de la tributación, del crédito y de la política de inversiones, así como de organización de las estructuras 
rurales, por ejemplo: la reforma de las condiciones de propiedad, el fomento de las cooperativas de 
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productores y de consumidores, la movilización de todo el potencial de recursos humanos, tanto de 
hombres como de mujeres, en los países en desarrollo para un desarrollo rural integrado, y la 
participación de los pequeños agricultores, los pescadores y los trabajadores sin tierras en los esfuerzos 
por alcanzar los objetivos necesarios de producción alimentaria y de empleo. Además, es necesario 
reconocer el papel central que desempeña la mujer en la producción agrícola y en la economía rural de 
muchos países, y asegurar a las mujeres, en pie de igualdad con los hombres, una educación adecuada, 
programas de divulgación y facilidades financieras. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 16: 
Toda planificación incluirá, entre sus elementos esenciales, la elaboración de estrategias de conservación 
de la naturaleza, el establecimiento de inventarios de los ecosistemas y la evaluación de los efectos que 
hayan de surtir sobre la naturaleza las políticas y actividades proyectadas; todos estos elementos se 
pondrán en conocimiento de la población recurriendo a medios adecuados y con la antelación 
suficiente para que la población pueda participar efectivamente en el proceso de consultas y de 
adopción de decisiones al respecto. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 23:  
Toda persona, de conformidad con la legislación, tendrá la oportunidad de participar, individual o 
colectivamente, en el proceso de preparación de las decisiones que conciernen directamente a su medio 
ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios 
para obtener una indemnización. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 10: 
El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda 
 
(1992) Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible, Principio 2: 
El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento basado en la 
participación de los usuarios, los planificadores y los responsables de las decisiones a todos los niveles 
El planteamiento basado en la participación implica que los responsables de las políticas y el público en 
general cobren mayor conciencia de la importancia del agua. Este planteamiento entraña que las 
decisiones habrían de adoptarse al nivel más elemental apropiado, con la realización de consultas 
públicas y la participación de los usuarios en la planificación y ejecución de los proyectos sobre el agua. 
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Artículo 4: 
1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán:i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la 
sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la participación más amplia posible 
en ese proceso, incluida la de las organizaciones no gubernamentales;  
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(1999) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 5: 
Con el propósito de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, todo el 
mundo tiene derecho, individualmente y en asociación con otros, a nivel nacional e internacional, a: 
(a) Reunirse o participar en asambleas de forma pacífica; 
(b) Formar, unirse y participar en organizaciones no gubernamentales, asociaciones o grupos; 
(c) Comunicarse con organizaciones no gubernamentales o intergubernamentales. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 26:   
Reconocemos que el desarrollo sostenible exige una perspectiva a largo plazo y una amplia 
participación en la formulación de políticas, la adopción de decisiones y la ejecución de actividades a 
todos los niveles. Como parte de nuestra colaboración en la esfera social, seguiremos bregando por la 
formación de asociaciones estables con todos los grandes grupos, respetando su independencia, ya que 
cada uno de ellos tiene un importante papel que desempeñar. 
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, Artículo 15:  
Participación de las comunidades, grupos e individuos 
En el marco de sus actividades de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, cada Estado Parte 
tratará de lograr una participación lo más amplia posible de las comunidades, los grupos y, si procede, 
los individuos que crean, mantienen y transmiten ese patrimonio y de asociarlos activamente a la 
gestión del mismo. 
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 11: Participación de la sociedad civil  
Las Partes reconocen el papel fundamental que desempeña la sociedad civil en la protección y 
promoción de la diversidad de las expresiones culturales. Las Partes fomentarán la participación activa 
de la sociedad civil en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de la presente Convención.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 18: 
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus 
propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de 
decisiones.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo  19:  
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 
medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo  27:  
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas interesados, un proceso 
equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, en el que se reconozcan debidamente las 
leyes, tradiciones, costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas, para 
reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y 
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recursos, comprendidos aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra 
forma. Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 32: 
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados 
por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e 
informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 
hídricos o de otro tipo.  
 
13.c) Proteger los derechos a la libertad de opinión, expresión, reunión pacífica, asociación y 
disensión. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 18: 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o 
su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la 
práctica, el culto y la observancia. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos , Artículo 19: 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
  
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 20: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos,  Artículo 23: 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses 
 
(1948) Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, (n° 87), 
Artículo 2: 
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho 
de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 
 
(1949) Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, (N° 98), Artículo 1: 
1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente 
a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 
 
(1951) Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Artículo 15: 
Derecho de asociación  
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En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los Estados 
Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio de tales Estados el 
trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un país extranjero. 
 
(1966) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículo 18: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 
 
(1966) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículo 19: 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
 
(1966) Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículo 22: 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y 
afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 
 
(1966) Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 8: 
l. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción 
únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus intereses 
económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que 
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o 
del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 
 
(1968) Proclamación de Teherán de Derechos Humanos: 
5. Las Naciones Unidas se han fijado como objetivo primordial en materia de derechos humanos que la 
humanidad goce de la máxima libertad y dignidad. Para que pueda alcanzarse este objetivo, es preciso 
que las leyes de todos los países reconozcan a cada ciudadano, sea cual fuere su raza, idioma, religión o 
credo político, la libertad de expresión, de información, de conciencia y de religión, así como el derecho 
a participar plenamente en la vida política, económica, social y cultural de su país; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 20: 
a) La concesión de plenas libertades democráticas a los sindicatos; libertad de asociación para todos los 
trabajadores, incluido el derecho de negociación colectiva y de huelga, y reconocimiento del derecho a 
formar otras organizaciones de trabajadores; la garantía de la participación cada vez mayor de los 
sindicatos en el desarrollo económico y social; la participación efectiva de todos los miembros de los 
sindicatos en la decisión de las cuestiones económicas y sociales que atañen a sus intereses; 
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(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 12: 
Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 13: 
El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido po el niño. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 14: 
Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los 
representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución 
de sus facultades. 
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, Artículo 15: 
Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de 
celebrar reuniones pacíficas. 
 
(1998) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 1: 
Todo el mundo tiene derecho a promover y luchar, individualmente y en asociación con otros, por la 
protección y el cumplimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales a nivel nacional e 
internacional. 
 
(1998) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 6: 
Todo el mundo tiene derecho, individualmente y en asociación con otros, a: 
(a) Conocer, buscar, obtener, recibir y mantener información acerca de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, lo que incluye tener acceso a información y saber cómo se hacen efectivos 
estos derechos y libertades en los sistemas legislativos, judiciales o administrativos nacionales; 
(b) Tal como se estipula en los instrumentos sobre derechos humanos y otros instrumentos 
internacionales aplicables, publicar, impartir o difundir libremente otros puntos de vista, informaciones 
y conocimientos sobre todos los derechos humanos y las libertades fundamentales; 
(c) Estudiar, discutir, formarse y mantener opiniones sobre la observancia, tanto en la ley como en la 
práctica, de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, y a través de estos y otros 
medios adecuados, dirigir la atención pública sobre estos asuntos. 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 26:   
Reconocemos que el desarrollo sostenible exige una perspectiva a largo plazo y una amplia 
participación en la formulación de políticas, la adopción de decisiones y la ejecución de actividades a 
todos los niveles. Como parte de nuestra colaboración en la esfera social, seguiremos bregando por la 
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formación de asociaciones estables con todos los grandes grupos, respetando su independencia, ya que 
cada uno de ellos tiene un importante papel que desempeñar. 
 
13.d) instituir el acceso efectivo y eficiente de procedimientos administrativos y judiciales 
independientes, incluyendo las soluciones y compensaciones por daños ambientales y por la 
amenaza de tales daños. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 8: 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 10: 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 
por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 
 
(1951) Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Artículo 16: 
Acceso a los tribunales  
1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los tribunales de 
justicia.  
2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado recibirá el mismo trato 
que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la 
cautio judicatum solvi. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 2: 
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 
podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 14: 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a 
ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 
 
 (1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Principio 23:  
Toda persona, de conformidad con la legislación, tendrá la oportunidad de participar, individual o 
colectivamente, en el proceso de preparación de las decisiones que conciernen directamente a su medio 
ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios 
para obtener una indemnización. 
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(1982) Convención sobre Derecho del Mar, Artículo 235: 
2. Los Estados asegurarán que sus sistemas jurídicos ofrezcan recursos que permitan la pronta y 
adecuada indemnización u otra reparación de los daños causados por la contaminación del medio 
marino por personas naturales o jurídicas bajo su jurisdicción. 
3.A fin de asegurar una pronta y adecuada indemnización de todos los daños resultantes de la 
contaminación del medio marino, los Estados cooperarán en la aplicación del derecho internacional 
existente y en el ulterior desarrollo del derecho internacional relativo a las responsabilidades y 
obligaciones relacionadas con la evaluación de los daños y su indemnización y a la solución de las 
controversias conexas, así como, cuando proceda, a la elaboración de criterios y procedimientos para el 
pago de una indemnización adecuada, tales como seguros obligatorios o fondos de indemnizaciones. 
 
(1989) Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y tribales, Artículo 12: 
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y poder iniciar 
procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos representativos, para 
asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los 
miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, 
facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 
 
(1989) Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y tribales, Artículo 15: 
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o 
tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o 
mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar 
cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, 
y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas 
actividades. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Principio 10: 
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.   
 
(1998) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de 
la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos universalmente, Artículo 9: 
1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluyendo la promoción y 
protección de los derechos humanos tal como se hace referencia en la presente declaración, todo el 
mundo tiene derecho, individualmente y en asociación con otros, a beneficiarse de un recurso eficaz y a 
recibir protección en caso de violación de estos derechos. 
2. En este punto, todo aquel cuyos derechos o libertades hayan sido supuestamente violados tiene 
derecho, tanto en persona como por medio de una representación legalmente autorizada, a quejarse y 
hacer que su queja sea puntualmente revisada en una vista pública ante un tribunal independiente, 
imparcial y judicialmente competente, o ante otras autoridades establecidas por la ley, y a obtener de 
esta autoridad una decisión, de acuerdo con la ley, que proporcione una reparación, incluyendo la 
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debida compensación, si se ha producido una violación de los derechos o libertades de esa persona, así 
como el cumplimiento de la posible decisión y sentencia, todo ello sin demora indebida. 
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica , Artículo 27: 
La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo adoptará, 
en su primera reunión, un proceso en relación con la elaboración apropiada de normas y 
procedimientos internacionales en la esfera de la responsabilidad y compensación por daños resultantes 
de los movimientos transfronterizos de organismos vivos modificados, para lo que se analizarán y se 
tendrán debidamente en cuenta los procesos en curso en el ámbito del derecho internacional sobre esas 
esferas, y tratará de completar ese proceso en un plazo de cuatro años. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 11: 
2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que podrán incluir la 
restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto de los bienes culturales, 
intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 28: 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden incluir la restitución o, 
cuando ello no sea posible, una indemnización justa, imparcial y equitativa, por las tierras, los territorios 
y los recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado de otra forma y que hayan 
sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e 
informado. 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 32: 
3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa por esas 
actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden 
ambiental, económico, social, cultural o espiritual.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo  40:  
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo de 
controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas controversias, así como 
a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisiones se 
tendrán debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas 
jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las normas internacionales de derechos humanos.  
 
13.e) Eliminar la corrupción en todas las instituciones públicas y privadas. 
 
(2000) Pacto Global, Principio 10:  
Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 
soborno. 
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(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, Principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
 
(2005) Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, Artículo 1: 
La finalidad de la presente Convención es:  
a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la 
corrupción; 
b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la prevención y la 
lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de activos;  
c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes 
públicos. 
 
13.f) Fortalecer las comunidades locales, habilitándolas para que puedan cuidar sus propios 
ambientes y asignar la responsabilidad ambiental en aquellos niveles de gobierno en donde 
puedan llevarse a cabo de manera más efectiva. 
 
(1974) Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición: 
4. Incumbe a cada Estado interesado, de conformidad con sus decisiones soberanas y su legislación 
interna, eliminar los obstáculos que dificultan la producción de alimentos y conceder incentivos 
adecuados a los productores agrícolas. Para la consecución de estos objetivos, es de importancia 
fundamental adoptar medidas efectivas de transformación socioeconómica, mediante la reforma agraria, 
de la tributación, del crédito y de la política de inversiones, así como de organización de las estructuras 
rurales, por ejemplo: la reforma de las condiciones de propiedad, el fomento de las cooperativas de 
productores y de consumidores, la movilización de todo el potencial de recursos humanos, tanto de 
hombres como de mujeres, en los países en desarrollo para un desarrollo rural integrado, y la 
participación de los pequeños agricultores, los pescadores y los trabajadores sin tierras en los esfuerzos 
por alcanzar los objetivos necesarios de producción alimentaria y de empleo. Además, es necesario 
reconocer el papel central que desempeña la mujer en la producción agrícola y en la economía rural de 
muchos países, y asegurar a las mujeres, en pie de igualdad con los hombres, una educación adecuada, 
programas de divulgación y facilidades financieras. 
 
(1989) Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales (Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo), Artículo 15: 
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán 
protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos. 
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(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, Artículo 3:  
Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, 
entre otras cosas, por los siguientes principios:  
a) las Partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elaboración y ejecución de programas de 
lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía se adopten con la participación de 
la población y de las comunidades locales y que, a niveles superiores, se cree un entorno propicio que 
facilite la adopción de medidas a los niveles nacional y local; 
 

Principio 14: Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo 
largo de la vida, las habilidades, el conocimiento y los valores 
necesarios para un modo de vida sostenible.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, principio 19:  
Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales, d irigida tanto a las 
generaciones jóvenes como a los adultos y que preste la debida atención al sector de 
población menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión pública bien 
informada, y de una conducta de los individuos, de las empresas y de  las colectividades 
inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento 
del medio ambiente en toda su dimensión humana.  
 
(1992) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
Artículo 6:  
Educación, formación y sensibilización del público  
Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del 
artículo 4 las Partes:  
a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los planos 
subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales y según su 
capacidad respectiva:  
i) La elaboración y aplicación de programas de educación y sensibilización del público 
sobre el cambio climático y sus efectos;  
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social:  
Compromiso 6.r) Promoveremos, en todas las políticas y programas de educación y salud, 
la conciencia ambiental, incluida la conciencia de las modalidades insostenibles de 
consumo y producción 
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para 
con las Generaciones Futuras, artículo 10:  
ii. La educación es un instrumento importante para el desarrollo de los seres humanos y 
las sociedades. Debe utilizarse para fomentar la paz, la justicia, el entendimiento, la 
tolerancia, la igualdad en beneficio de las generaciones actuales y futuras.  
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(1998) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos 
y órganos de la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos universalmente, Artículo 15:  
El estado tiene la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, y garantizar 
que todas las personas responsables de formar a los abogados, los oficiales de justicia, el 
personal de las fuerzas armadas y los oficiales públicos incluyen elementos adecuados de 
enseñanza de los derechos humanos en su programa de formación.  
 
(1998) Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos 
y órganos de la sociedad de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos universalmente, Artículo 16:  
Los individuos, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones 
correspondientes tienen un papel importante que desempeñar para contribuir a que el 
público sea más consciente de las cuestiones relativas a todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales mediante actividades como la educación, la formación y la 
investigación en estas áreas para seguir reforzando, entre otros aspectos, la comprensión, 
la tolerancia, la paz y las relaciones amistosas entre todas las naciones y los grupos 
raciales y religiosos, teniendo en cuenta los diversos aspectos de fondo de la s sociedades 
y comunidades en las que llevan a cabo sus actividades.  
 
(2000) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica , Artículo 23:  
CONCIENCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO 
1. Las Partes:  
a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y participación del público 
relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación y utilización de los organismos 
vivos modificados en relación con la conservación y la utilización sostenible de  la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana. Para 
ello, las Partes cooperarán, según proceda, con otros Estados y órganos internacionales;  
b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del público inclu ya el acceso a 
la información sobre organismos vivos modificados identificados de conformidad con el 
presente Protocolo que puedan ser importados.  
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, 
Artículo 20:  
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas viables para que el público tome 
conciencia del valor y de la relevancia del patrimonio cultural subacuático, así como de la 
importancia que tiene su protección en virtud de esta Convención.  
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
Artículo 2:  
3.Se entiende por salvaguardia las medidas encaminadas a garantizar la viabilidad del 
patrimonio cultural inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, 
investigación, preservación, protección,  promoción, valorización, transmisión -
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básicamente a través de la enseñanza formal y no formal - y revitalización de este 
patrimonio en sus distintos aspectos.  
 
(2003) Convención para la Salvaguardia  del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
Artículo 14:  
Cada Estado Parte intentará por todos los medios oportunos:  
a.asegurar el reconocimiento, el respeto y la valorización del patrimonio cultural 
inmaterial en la sociedad, en particular mediante:  
i.programas educativos, de sensibilización y de difusión de inform ación dirigidos al 
público, y en especial a los jóvenes;  
ii.programas educativos y de formación específicos en las comunidades y grupos 
interesados; 
iii.actividades de fortalecimiento de capacidades en materia de salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial, y especialmente de gestión y de investigación científica; y  
iv.medios no formales de transmisión del saber;  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales,  Artículo 2:  
Principios rectores  
7. Principio de acceso equitativo  
El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes 
de todas las partes del mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y 
difusión son elementos importantes para valorizar la diversidad cultural y propiciar el 
entendimiento mutuo.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales,  Artículo 10:  
Educación y sensibilización del público  
Las Partes deberán:  
a) propiciar y promover el entendimiento de la importancia que revisten la protección y 
fomento de la diversidad de las expresiones culturales mediante, entre otros medios, 
programas de educación y mayor sensibilización del público;  
 
14.a) Brindar a todos, especialmente a los niños y a los jóvenes, oportunidades 
educativas que les capaciten para contribuir activamente al desarrollo sostenible.  
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos:  
17. Las aspiraciones de la joven generación a un mundo mejor , en que se ejerzan 
plenamente los derechos humanos y las libertades fundamentales, deben ser alentadas en 
grado sumo. Es imperativo que los jóvenes participen en la determinación del futuro de 
la humanidad; 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desar rollo en lo Social, Artículo 11  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse igualmente al logro de los 
objetivos principales siguientes:  
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d) La educación de los jóvenes en los ideales de justicia y paz, respeto mutuo y 
comprensión entre los pueblos, y el fomento de esos ideales entre ellos; la promoción de 
la plena participación de la juventud en el proceso del desarrollo nacional;  
 
(1973) Convenio sobre la edad mínima de empleo (OIT), artículo 1:  
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir 
una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 
progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 
posible el más completo desarrollo físico  y mental de los menores.  
 
(1989) Declaración de los Derechos del Niño, artículo 7:  
El niño tiene derecho a recibir educación que será gratuita y obligatoria por lo menos en 
las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le 
permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su 
juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social y llegar a ser un miembro 
útil de la sociedad.  
 
(1989) Convención de los Derechos del Niño, artículo 29: 
Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades; Inculcar al niño el respeto de los derechos hu manos y las 
libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas, inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 
idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive,  del país de que sea 
originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 
8:  
b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y 
las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las 
personas con discapacidad;  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 14:  
2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derec ho a todos los 
niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.  
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que las 
personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus 
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en 
su propio idioma. 
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14.b) Promover la contribución de las artes y de las humanidades, al igual que de 
las ciencias, para la educación sobre la sostenibilidad.  
 
 
(1966) Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966, 
artículo 15 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  
a) Participar en la vida cultural;  
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, 
el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social : 
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse por último al logro de los 
objetivos principales siguientes:  
Artículo 13  
a) La participación equitativa de los países desarrollados y en desarrollo en los avances 
científicos y tecnológicos, y el aumento continuo en la utilización de la ciencia y la 
tecnología en beneficio del desarrollo social de la sociedad;  
b) El establecimiento de un equilibrio armonioso entre el progreso científico, tecnológico 
y material y el adelanto intelectual, espiritual, cultural y moral de la humanidad;  
c) La protección y el mejoramiento del medio humano.  
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social Artículo 9  
El progreso y el desarrollo en lo social son de interés general para la comunidad 
internacional, que debe complementar, mediante una acción internacional concertada, los 
esfuerzos emprendidos en el plano nacional para elevar los niveles de vida de las 
poblaciones. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, Preámbulo:  
Consciente de que: 
b) La civilización tiene sus raíces en la naturaleza, que moldeó la cultura humana e 
influyó en todas las obras artísticas y científicas, y de que la vida en armonía con la 
naturaleza ofrece al hombre posibilidades óptimas para desarrollar su capacidad creativa, 
descansar y ocupar su tiempo libre.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales, Artículo 6:  
1. En el marco de sus políticas y medidas culturales, tal como se definen en el párrafo 6 
del Artículo 4, y teniendo en cuenta sus circunstancias y ne cesidades particulares, las 
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Partes podrán adoptar medidas para proteger y promover la diversidad de las expresiones 
culturales en sus respectivos territorios.  
2. Esas medidas pueden consistir en:  
e) medidas encaminadas a alentar a organizaciones sin fines de lucro, así como a 
entidades públicas y privadas, artistas y otros profesionales de la cultura, a impulsar y 
promover el libre intercambio y circulación de ideas, expresiones culturales y activi dades, 
bienes y servicios culturales, y a estimular en sus actividades el espíritu creativo y el 
espíritu de empresa;  
g) medidas encaminadas a respaldar y apoyar a los artistas y demás personas que 
participan en la creación de expresiones culturales;  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales, Artículo 4:  
A efectos de la presente Convención:  
1. Diversidad cultural  
La “diversidad cultural” se refiere a la multiplicidad de formas en que se expresa n las 
culturas de los grupos y sociedades. Estas expresiones se transmiten dentro y entre los 
grupos y las sociedades.  
La diversidad cultural se manifiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, 
enriquece y transmite el patrimonio cultural de la  humanidad mediante la variedad de 
expresiones culturales, sino también a través de distintos modos de creación artística, 
producción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera 
que sean los medios y tecnologías utilizados.  
2. Contenido cultural  
El “contenido cultural” se refiere al sentido simbólico, la dimensión artística y los 
valores culturales que emanan de las identidades culturales o las expresan.  
3. Expresiones culturales  
Las “expresiones culturales” son las exp resiones resultantes de la creatividad de 
personas, grupos y sociedades, que poseen un contenido cultural.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales, Artículo 14:  
Cooperación para el desarrollo  
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo sostenible y la 
reducción de la pobreza, especialmente por lo que respecta a las necesidades específicas 
de los países en desarrollo, a fin de propiciar el surgimiento de un sector cultur al 
dinámico por los siguientes medios, entre otros:  
a) el fortalecimiento de las industrias culturales en los países en desarrollo:  
i) creando y reforzando las capacidades de los países en desarrollo en materia de 
producción y difusión culturales;  
ii) facilitando un amplio acceso de sus actividades, bienes y servicios culturales al 
mercado mundial y a las redes de distribución internacionales;  
iii) propiciando el surgimiento de mercados locales y regionales viables;  
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iv) adoptando, cuando sea posible, medidas adecuadas en los países desarrollados para 
facilitar el acceso a su territorio de las actividades, los bienes y los servicios culturales 
procedentes de países en desarrollo;  
v) prestando apoyo al trabajo creativo y facilitando, en la medida de lo p osible, la 
movilidad de los artistas del mundo en desarrollo;  
vi) alentando una colaboración adecuada entre países desarrollados y en desarrollo, en 
particular en los ámbitos de la música y el cine;  
 
14.c) Intensificar el papel de los medios masivos de comunicación en la toma de 
conciencia sobre los retos ecológicos y sociales.  
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, principio 19:  
Es también esencial que los medios de comunicación de masas eviten contribuir al 
deterioro del medio ambiente humano y difundan, por el contrario, información de 
carácter educativo sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo, a fin de que el hombre 
pueda desarrollarse en todos los aspectos.  
 
(1992) Convenio sobre Diversidad Biológica, artículo 13:  
Las Partes Contratantes:  
a) Promoverán y fomentarán la comprensión de la importancia de la conservación de la 
diversidad biológica y de las medidas necesarias a esos efectos, así como su propagación 
a través de los medios de información, y la inclusión de esos temas en los programas de 
educación; 
b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones internacionales en la 
elaboración de programas de educación y sensibilización del público en lo que respecta a 
la conservación y la utilización sostenible  de la diversidad biológica.  
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, 
Artículo 2: 
10. Un acceso responsable y no perjudicial del público al patrimonio cultural subacuático 
in situ, con fines de observación o documentación, deberá ser alentado para favorecer la 
sensibilización del público a ese patrimonio así como el reconocimiento y la protección 
de éste, salvo en caso de que ese acceso sea incompatible con su protección y gestión.   
 
(2006) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 
8: 
Toma de conciencia  
• Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y 
pertinentes para:  
a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la 
dignidad de estas personas;  
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida;  
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c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad.  
•  Las medidas a este fin incluyen:  
c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen 
de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente 
Convención; 
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 15:  
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que l a dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación 
pública y los medios de información públicos.  
 
(2007) Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 16:  
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de información 
públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio 
de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los  
medios de comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena.  
 
14.d) Reconocer la importancia de la educación moral y espiritual para una vida 
sostenible. 
 

Principio 15: Tratar a todos los seres vivientes con respeto y 
consideración. 
 
(1978) Declaración Universal de los Derechos de los Animales, Artículo 1: 
a) Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la existencia. 
 
(1978) Declaración Universal de los Derechos de los Animales,  Artículo 2: 
a) Todo animal tiene derecho al respeto. 
 
15.a) Prevenir la crueldad contra los animales que se mantengan en las sociedades humanas y 
protegerlos del sufrimiento. 
 
(1978) Declaración Universal de los Derechos de los Animales,  Artículo 3:  
a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni actos de crueldad.  
 
(1978) Declaración Universal de los Derechos de los Animales,  Artículo 8: 
a) La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es incompatible con los 
derechos del animal, tanto si se trata de experimentos médicos, científicos, comerciales, o de cualquier 
otra forma de experimentación.  
b) Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarrolladas 
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15.b) Proteger a los animales salvajes de métodos de caza, trampa y pesca, que les causen un 
sufrimiento extremo, prolongado o evitable. 
 
(1978) Declaración Universal de los Derechos de los Animales,  Artículo 3:  
b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no comportará angustia 
alguna para la víctima. 
 
15.c) Evitar o eliminar, hasta donde sea posible, la toma o destrucción de especies por simple 
diversión, negligencia o desconocimiento. 
 
(1978) Declaración Universal de los Derechos de los Animales,  Artículo 10:  
a) Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre.  
b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de animales son incompatibles con la 
dignidad del animal. 

 
Principio 16: Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz.  
 
(1945) Carta de las Naciones Unidas, Capítulo I, Artículo 1: 
Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 
1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para 
prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la 
paz; y lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del derecho 
internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir 
a quebrantamientos de la paz; 
2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y tomar otros medidas adecuadas para fortalecer 
la paz universal; 
 
(1960) Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
Artículo 5: 
1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen:  
a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad humana y a reforzar el 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que debe fomentar la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o religiosos, 
y el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz;  
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 20: 
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 13: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para 
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participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de 
las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 
 
(1968) Proclamación de Teherán sobre Derechos Humanos: 
19. El desarme liberará inmensos recursos humanos y materiales que hoy día se destinan a fines 
militares. Estos recursos deberán utilizarse para promover los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. El desarme general y completo constituye una de las aspiraciones más elevadas de todos 
los pueblos; 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, artículo 19: 
Significado de paso inocente 
1. El paso es inocente mientras no sea perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad del Estado 
ribereño. Ese paso se efectuará con arreglo a esta Convención y otras normas de derecho internacional. 
2. Se considerará que el paso de un buque extranjero es perjudicial para la paz, el buen orden o la 
seguridad del Estado ribereño si ese buque realiza, en el mar territorial, alguna de las actividades que se 
indican a continuación: 
h) Cualquier acto de contaminación intencional y grave contrario a esta Convención; 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, artículo 240: 
En la realización de la investigación científica marina, se aplicarán los siguientes principios: 
a) La investigación científica marina se realizará exclusivamente con fines pacíficos; 
 
(1982) Convención sobre Derecho del Mar, artículo 242: 
1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes fomentarán la cooperación 
internacional para la investigación científica marina con fines pacíficos, de conformidad con el principio 
del respeto de la soberanía y de la jurisdicción y sobre la base del beneficio mutuo. 
 
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 7  
Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento y fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y, con ese fin, deben hacer cuanto esté en su poder por lograr el desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz, así como lograr que los recursos liberados con 
medidas efectivas de desarme se utilicen para el desarrollo global, en particular de los países en 
desarrollo. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 24: 
La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los Estados deberán 
respetar las disposiciones de derecho internacional que protegen al medio ambiente en épocas de 
conflicto armado, y cooperar en su ulterior desarrollo, según sea necesario.  
 
(1997) Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las 
Generaciones Futuras, Artículo 9: 
i. Las generaciones actuales deben velar por que tanto ellas como las generaciones futuras aprendan a 
convivir en un ambiente de paz, seguridad y respeto del derecho internacional, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. 
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ii. Las generaciones actuales deben preservar a las generaciones futuras del flagelo de la guerra. Con ese 
fin, han de evitar que las generaciones futuras sufran las consecuencias perjudiciales ocasionadas por los 
conflictos armados y otros tipos de agresiones y la utilización de armas, contrarios a los principios 
humanitarios. 
 
16.a) Alentar y apoyar la comprensión mutua, la solidaridad y la cooperación entre todos los 
pueblos tanto dentro como entre las naciones. 
 
(1948) Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 1:  
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 11: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. L os Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 
 
(1966) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 13: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de 
las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social,  Artículo 3  
Se considera que constituyen condiciones primordiales del progreso y el desarrollo en lo social:  
f) La coexistencia pacífica, la paz, las relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados, 
cualesquiera que sean las diferencias existentes entre sus sistemas sociales, económicos o políticos. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 11:  
El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse igualmente al logro de los objetivos 
principales siguientes:  
d) La educación de los jóvenes en los ideales de justicia y paz, respeto mutuo y comprensión entre los 
pueblos, y el fomento de esos ideales entre ellos; la promoción de la plena participación de la juventud 
en el proceso del desarrollo nacional; 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, principio 24: 
Todos los países, grandes o pequeños, deben ocuparse con espíritu de cooperación y en pie de igualdad 
de las cuestiones internacionales relativas a la protección y mejoramiento del medio ambiente. Es 
indispensable cooperar, mediante acuerdos multilaterales o bilaterales o por otros medios apropiados, 
para controlar, evitar, reducir y eliminar eficazmente los efectos perjudiciales que las actividades que se 



 

 

   

119 
 

realicen en cualquier esfera puedan tener para el medio ambiente, teniendo en cuenta debidamente la 
soberanía y los intereses de todos los Estados. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, principio 25: 
Los Estados se asegurarán de que las organizaciones internacionales realicen una labor coordinada, 
eficaz y dinámica en la conservación y mejoramiento del medio ambiente. 
 
(1975) Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz 
y en beneficio de la humanidad: 
1. Todos los Estados promoverán la cooperación internacional con objeto de garantizar que los 
resultados del progreso científico y tecnológico se usen en pro del fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, la libertad y la independencia, así como para lograr el desarrollo económico y 
social de los pueblos y hacer efectivos los derechos y libertades humanos de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas. 
   
(1986) Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Artículo 3: 
2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 7: 
Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y 
restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 27: 
Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad en la aplicación 
de los principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior desarrollo del derecho internacional 
en la esfera del desarrollo sostenible.  
 
(1994) Convención de Lucha contra la Desertificación, en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África, artículo 3: 
Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, 
entre otras cosas, por los siguientes principios:  
c) las Partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la  cooperación a todos los niveles del 
gobierno, las comunidades, las organizaciones no gubernamentales y los usuarios de la tierra, a fin de 
que se comprenda mejor el carácter y el valor de los recursos de tierras y de los escasos recursos 
hídricos en las zonas afectadas y promover el uso sostenible de dichos recursos; y 
 
(2001) Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Artículo 25: 
1. Cualquier controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la interpretación o la aplicación de 
la presente Convención deberá ser objeto de negociaciones de buena fe o de otros medios de solución 
pacífica de su elección. 
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(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, principio 18: 
Nos felicitamos de que la Cumbre de Johannesburgo haya centrado la atención en la universalidad de la 
dignidad humana y estamos resueltos, no sólo mediante la adopción de decisiones sobre objetivos y 
calendarios sino también mediante asociaciones de colaboración, a aumentar rápidamente el acceso a 
los servicios básicos, como el suministro de agua potable, el saneamiento, una vivienda adecuada, la 
energía, la atención de la salud, la seguridad alimentaria y la protección de la biodiversidad 
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, principio 17:   
Reconociendo la importancia de promover la solidaridad humana, hacemos un llamamiento para que se 
fomenten el diálogo y la cooperación mutua entre las civilizaciones y los pueblos del mundo, 
independientemente de consideraciones de raza, discapacidad, religión, idioma, cultura o tradición. 
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 2:   
4. Principio de solidaridad y cooperación internacionales  
La cooperación y la solidaridad internacionales deberán estar encaminadas a permitir a todos los países, 
en especial los países en desarrollo, crear y reforzar sus medios de expresión cultural, comprendidas sus 
industrias culturales, nacientes o establecidas, en el plano local, nacional e internacional.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 2:   
7. Principio de acceso equitativo  
El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes de todas las 
partes del mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y difusión son elementos 
importantes para valorizar la diversidad cultural y propiciar el entendimiento mutuo.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales,  Artículo 4:  
A efectos de la presente Convención:  
8. Interculturalidad  
La “interculturalidad” se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y la 
posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, adquiridas por medio del diálogo y de una 
actitud de respeto mutuo.  
 
16.b) implementar estrategias amplias y comprensivas para prevenir los conflictos violentos y 
utilizar la colaboración en la resolución de problemas para gestionar y resolver conflictos 
ambientales y otras disputas. 
 
(1948) Carta de las Naciones Unidas, Artículo 2: 
Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organización y sus Miembros 
procederán de acuerdo con los siguientes Principios:  
3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos 
de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 
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4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 26: 
Los Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre el medio ambiente por 
medios que corresponda con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas.  
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 12: 
Se debería evitar tomar medidas unilaterales para solucionar los problemas ambientales que se producen 
fuera de la jurisdicción del país importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas ambientales 
transfronterizos o mundiales deberían, en la medida de lo posible, basarse en un consenso 
internacional.  
 
(2002) Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, principio 19:   
Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha contra problemas mundiales 
que representan graves amenazas al desarrollo sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre 
ellos cabe mencionar el hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos 
armados, los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la corrupción, los 
desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de personas, el terrorismo, la intolerancia y la 
incitación al odio racial, étnico, religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis. 
 
16.c) Desmilitarizar los sistemas nacionales de seguridad al nivel de una postura de defensa no 
provocativa y emplear los recursos militares para fines pacíficos, incluyendo la restauración 
ecológica. 
 
(1984) Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz: 
1. Proclama solemnemente que los pueblos de nuestro planeta tienen el derecho sagrado a la paz;  
2. Declara solemnemente que proteger el derecho de los pueblos a la paz y fomentar su realización es 
una obligación fundamental de todo Estado;  
3. Subraya que para asegurar el ejercicio del derecho de los pueblos a la paz se requiere que la política 
de los Estados esté orientada hacia la eliminación de la amenaza de la guerra, especialmente de la guerra 
nuclear, a la renuncia del uso de la fuerza en las relaciones internacionales y al arreglo de las 
controversias internacionales por medios pacíficos de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas;  
4. Hace un llamamiento a todos los Estados y a todas las organizaciones internacionales para que 
contribuyan por todos los medios a asegurar el ejercicio del derecho de los pueblos a la paz mediante la 
adopción de medidas pertinentes en los planos nacional e internacional.  
 
(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
21. En este contexto, se han de abordar las consecuencias negativas que tienen para el desarrollo los 
gastos militares excesivos, el comercio de armamentos y las inversiones en producción y adquisición de 
armamentos. 
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(1995) Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social: 
Noveno compromiso, g) Exploraremos nuevas maneras de generar nuevos recursos financieros 
públicos y privados, entre otras cosas, mediante la reducción apropiada de los gastos militares 
excesivos, con inclusión de los gastos militares mundiales, el tráfico de armas y las inversiones para la 
producción y adquisición de armas, teniendo en cuenta las necesidades de seguridad nacional, a fin de 
permitir la posible asignación de fondos adicionales al desarrollo social y económico; 
 
16.d) eliminar las armas nucleares, biológicas y tóxicas y otras armas de destrucción masiva. 
 
(1925) Protocolo de Ginebra: 
Considerando que el empleo en las guerras de gases asfixiantes, tóxicos o similares, así como de todos 
los líquidos, materias o procedimientos análogos, ha sido a justo título condenado por la opinión 
general del mundo civilizado: 
Considerando que la prohibición de este empleo ha sido formulada en los Tratados de que son Partes la 
mayoría de las Potencias del mundo. Con el fin de que universalmente sea reconocida como 
incorporada al Derecho internacional esta prohibición, que igualmente se impone a la conciencia y a la 
práctica de las naciones. 
Declaran: 
Que las Altas Partes contratantes, en tanto que no son ya Partes en Tratados que prohíben este empleo, 
reconocen esta prohibición, aceptan extender esta prohibición de empleo a los medios de guerra 
bacteriológicos y convienen en considerarse obligadas entre ellas en los términos de esta Declaración. 
 
 (1968) Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, artículo I:  
Cada Estado poseedor de armas nucleares que sea Parte en el tratado se compromete a no traspasar a 
nadie armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control sobre tales armas o 
dispositivos explosivos, sea directa o indirectamente; y a no ayudar, alentar o inducir en forma alguna a 
ningún Estado no poseedor de armas nucleares a fabricar o adquirir de otra manera armas nucleares u 
otros dispositivos nucleares explosivos, ni el control sobre tales armas o dispositivos explosivos. 
 
(1968) Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, artículo II:  
Cada Estado no poseedor de armas nucleares que sea parte en el tratado se compromete a no recibir de 
nadie ningún traspaso de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control sobre 
tales armas o dispositivos explosivos, sea directa o indirectamente; a no fabricar ni adquirir de otra 
manera armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos; y a no recabar ni recibir ayuda alguna 
para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 27:  
a) La realización de un desarme general y completo y el encauzamiento de los recursos progresivamente 
liberados que puedan utilizarse para el progreso económico y social para el bienestar de todos los 
pueblos, y en particular en beneficio de los países en desarrollo;  
b) La adopción de medidas que faciliten el desarme, inclusive, entre otras cosas, la completa 
prohibición de los ensayos con armas nucleares, la prohibición del desarrollo, producción y 
almacenamiento de armas químicas y bacteriológicas (biológicas) y la prevención de la contaminación 
de los océanos y las aguas interiores por residuos nucleares. 
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(1970) Tratados sobre Prohibición de Emplazar Armas Nucleares y otras Armas de 
Destrucción en Masa en los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo, artículo I: 
1. Los Estados Partes en el presente Tratado se comprometen a no instalar ni emplazar en los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo, más allá del límite exterior de una zona de los fondos marinos 
definida en el Artículo II, armas nucleares ni ningún otro tipo de armas de destrucción en masa así 
como tampoco estructuras, instalaciones de lanzamiento ni otras instalaciones destinadas expresamente 
a almacenar, ensayar o utilizar dichas armas. 
 
(1971) Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de 
Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción, artículo 1: 
Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no desarrollar, producir, almacenar o 
de otra forma adquirir o retener, nunca ni en ninguna circunstancia: 
1. Agentes microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o modo de 
producción, de tipos y en cantidades que no estén justificados para fines profilácticos, de protección u 
otros fines pacíficos; 
2. Armas, equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes o toxinas con fines hostiles o en 
conflictos armados. 
 
(1972) Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, principio 26: 
Es preciso librar el hombre y a su medio ambiente de los efectos de las armas nucleares y de todos los 
demás medios de destrucción en masa. Los Estados deben esforzarse por llegar pronto a un acuerdo, 
en los órganos internacionales pertinentes, sobre la eliminación y destrucción completa de tales armas. 
 
(1976) Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 
fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), artículo 1:  
1. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no utilizar técnicas de modificación 
ambiental con fines militares u otros fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos o graves, como 
medios para producir destrucciones, daños o perjuicios a otro Estado Parte.  
2. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no ayudar, ni alentar ni incitar a 
ningún Estado o grupo de Estado u organización internacional a realizar actividades contrarias a las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo.  
 
(1976) Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 
fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), artículo 2:  
A los efectos del artículo 1, la expresión «técnicas de modificación ambiental» comprende todas las 
técnicas que tienen por objeto alterar -mediante la manipulación deliberada de los procesos naturales- la 
dinámica, la composición o estructura de la Tierra, incluida su biótica, su litosfera, su hidrosfera y su 
atmósfera, o del espacio ultraterrestre. 
 
(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, preámbulo:  
Persuadida de que: c) La competencia por acaparar recursos escasos es causa de conflictos, mientras 
que la conservación de la naturaleza y de los recursos naturales contribuye a la justicia y el 
mantenimiento de la paz, pero esa conservación no estará asegurada mientras la humanidad no aprenda 
a vivir en paz a renunciar a la guerra y a los armamentos. 
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(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, principio 5: 
Se protegerá a la naturaleza de la destrucción que causan las guerras u otros actos de hostilidad. 
 
(1995) Declaración de Beijing sobre la Mujer: 
Estamos decididos a: 
28. Dar pasos positivos con el fin de garantizar la paz para el avance de las mujeres y, reconociendo el 
liderazgo que han desempeñado las mujeres en el movimiento en pro de la paz, trabajar activamente 
hacia el desarme general y completo bajo control internacional estricto y eficaz y apoyar las 
negociaciones para la concertación, sin demora, de un tratado universal de prohibición de los ensayos 
nucleares, verificable efectiva y multilateralmente, que contribuya al desarme nuclear y a la prevención 
de la proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos; 
 
(1995) Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el 
Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, articulo i: 
1. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete, cualesquiera que sean las 
circunstancias, a: 
a) No desarrollar, producir, adquirir de otro modo, almacenar o conservar armas químicas ni a 
transferir esas armas a nadie, directa o indirectamente; 
b) No emplear armas químicas; 
c) No iniciar preparativos militares para el empleo de armas químicas; 
d) No ayudar, alentar o inducir de cualquier manera a nadie a que realice cualquier actividad prohibida a 
los Estados Partes por la presente Convención. 
2. Cada Estado Parte se compromete a destruir las armas químicas de que tenga propiedad o posesión o 
que se encuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, de conformidad con las 
disposiciones de la presente Convención. 
3. Cada Estado Parte se compromete a destruir todas las armas químicas que haya abandonado en el 
territorio de otro Estado Parte, de conformidad con las disposiciones de la presente Convención. 
4. Cada Estado Parte se compromete a destruir toda instalación de producción de armas químicas de 
que tenga propiedad o posesión o que se encuentre en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, de 
conformidad con las disposiciones de la presente Convención. 
5. Cada Estado Parte se compromete a no emplear agentes de represión de disturbios como método de 
guerra. 
 
(1996) Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, 
Artículo I: 
1. Cada Estado Parte se ha comprometido a no realizar ninguna explosión de ensayo de armas 
nucleares o cualquier otra explosión nuclear y a prohibir y prevenir cualquier explosión nuclear de esta 
índole en cualquier lugar sometido a su jurisdicción o control. 
2. Cada Estado Parte se compromete asimismo a no causar ni alentar la realización de cualquier 
explosión de ensayo de armas nucleares o de cualquier otra explosión nuclear, ni a participar de 
cualquier modo en ella. 
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16.e) Asegurar que el uso del espacio orbital y exterior apoye y se comprometa con la 
protección ambiental y la paz. 
 
(1967) Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes, 
artículo III: 
Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus actividades de exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de conformidad con el derecho 
internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y del fomento de la cooperación y la comprensión internacionales. 
 
(1967) Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes, 
artículo IV: 
Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de la Tierra ningún 
objeto portador de armas nucleares ni de ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no 
emplazar tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre en 
ninguna otra forma. La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán exclusivamente con fines 
pacíficos por todos los Estados Partes en el Tratado. Queda prohibido establecer en los cuerpos 
celestes bases, instalaciones y fortificaciones militares, efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y 
realizar maniobras militares. 
 
(1967) Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes, 
artículo IX: 
En la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los 
Estados Partes en el Tratado deberán guiarse por el principio de la cooperación y la asistencia mutua, y 
en todas sus actividades en el espacio ultraterrestre, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberán 
tener debidamente en cuenta los intereses correspondientes de los demás Estados Partes en el Tratado. 
Los Estados Partes en el Tratado harán los estudios e investigaciones del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes, y procederán a su exploración de tal forma que no se produzca una 
contaminación nociva ni cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra como consecuencia 
de la introducción en él de materias extraterrestres, y cuando sea necesario adoptarán las medidas 
pertinentes a tal efecto. 
 
(1969) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, Artículo 9: 
El progreso y el desarrollo en lo social son de interés general para la comunidad internacional, que debe 
complementar, mediante una acción internacional concertada, los esfuerzos emprendidos en el plano 
nacional para elevar los niveles de vida de las poblaciones.  
El progreso social y el crecimiento económico exigen el reconocimiento del interés común de todas las 
naciones en la exploración, conservación, utilización y explotación, con fines exclusivamente pacíficos y 
en interés de toda la humanidad, de zonas del medio tales como el espacio ultraterrestre y los fondos 
marinos y oceánicos y de su subsuelo más allá de los límites de sus jurisdicciones nacionales, de 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 
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(1982) Carta Mundial de la Naturaleza, principio 21: 
e) Salvaguardarán y conservarán la naturaleza en los espacios que estén más allá de los límites de la 
jurisdicción nacional. 
 
16.f) Reconocer que la paz es la integridad creada por relaciones correctas con uno mismo, 
otras personas, otras culturas, otras formas de vida, la Tierra y con el todo más grande, del cual 
somos parte. 
 
(1992) Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, principio 25: 
La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inseparables.  
 
(2005) Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales, Artículo 1: 
Los objetivos de la presente Convención son:  
c) fomentar el diálogo entre culturas a fin de garantizar intercambios culturales más amplios y 
equilibrados en el mundo en pro del respeto intercultural y una cultura de paz; (PPIO 16 F) 
d) fomentar la interculturalidad con el fin de desarrollar la interacción cultural, con el espíritu de 
construir puentes entre los pueblos; 
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APENDICE 

 
Lista de instrumentos jurídicos 
 
-Pre Carta de la Tierra- 
 
1. Protocolo de Ginebra sobre Gases Asfixiantes, Tóxicos o Similares 1925 
2. Convención sobre la Esclavitud  1926 
3. Convenio sobre el trabajo forzoso 1930 
4. Carta de las Naciones Unidas 1945  
5. Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948 
6. Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (n° 87) 
7. Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (N° 98) 
8. Convenio (No. 100) relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra  masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor 1951 
9. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 1951 
10. Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer 1953 
11. Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza  1960 
12. Convenio sobre la política del empleo 1964 
13. Convención Internacional sobre la eliminación de todas las Formas de Discriminación  Racial 1965  
14. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 1966 
15. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 1966  
16. Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la  Exploración y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes 1967 
17. Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 1968  
18. Proclamación de Teherán sobre DDHH 1968 
19. Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social  1969  
20. Tratados sobre Prohibición de Emplazar Armas Nucleares y otras Armas de Destrucción en Masa 
en los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo 1971 
21. Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de 
Aves Acuáticas 1971 
22. Convención para la Protección del Patrimonio Natural y Cultural 1972 
23. Declaración de Estocolmo sobre Medio Ambiente Humano 1972 
24. Convención prohibición de Armas Biológicas 1972 
25. CITES 1973  
26. Convenio sobre la edad mínima de empleo, 1973 
27. Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición 1974 
28. Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y en 
beneficio de la humanidad  1975 
29. Convención Prohibición Modificación Ambiental con Fines Militares 1976 
30. Declaración Universal de los Derechos de los Animales (UNESCO y ONU)  
31. Convención sobre Conservación de Especies Migratorias 1979  
32. Convención Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 1979 
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33. Carta de la Naturaleza 1982  
34. Convención sobre Derecho del Mar 1982 
35. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 1984 
36. Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz 
37. Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono 1985 
38. Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 1986 
39. Convención sobre los Derechos del Niño 1989 
40. Convención de Basilea sobre el Control de la Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación 1989  
41. C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales 1989 
42. Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento 
de mercenarios 1989 
43. Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares 1990 
44. Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 1992 
45. Convención Marco sobre Cambio Climático 1992  
46. Convenio sobre Diversidad Biológica 1992  
47. Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible 1992 
48.  Declaración de Viena DDHH 1993 
49. Convención Prohibición Armas Químicas 1993 
50. Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los países afectados por 
Sequía grave o desertificación, en particular en Africa 1994 
51. Declaración de Beijing sobre la Mujer 1995 
52. Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social 1995 
53. Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 1996 
54. Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos 1997 
55. Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las Generaciones 
Futuras 1997 
56. Convenio de Roterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado  
Previo aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos objeto de Comercio 
Internacional 1998 
57. Declaración sobre el derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de la sociedad 
de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos 
universalmente 1999 
 
-Post Carta de la Tierra- 
 
58. Declaración del Milenio 2000 
59. Pacto Mundial 2000 
60. Protocolo de Cartagena sobre Biotecnología Moderna 2000 
61. Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 2001 
62. Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático 2001 
63. Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible 2002 
64. Convención Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 2003 
65. Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales 2005 
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66. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 2005 
67. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 2006 
68. Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas  2006 
69. Declaración sobre los derechos de los Pueblos Indígenas 2007 
70. Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA), 2009. 
71. Declaración sobre Orientación Sexual e Identidad de Género 2011 
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